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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continúa progresando en: su 
curación.

Habiendo determinado S. M. la Reina nuestra Se
ñora que se renueve la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, se celebrará junta general el 1? 
de Julio próximo en un salón del Real Palacio.

Lo que se hace saber por acuerdo de la Diputa
ción para que llegue á noticia de todos los Sres. Gran
des que tienen derecho á concurrir, según el art. 3? 
del reglamento de la Grandeza aprobado por S. M. en 
Octubre de 1815, y para que los ausentes puedan 
hacer uso de su derecho en la forma que lo han ve
rificado otras veces.

Madrid 6 de Junio de 1851.*== El D. de Veragua, 
Secretario.

ANUNCIOS O F ICIALES.
C A JA  DE A H O R R O S DE M ADRID.

Domingo 8 de Junio de 1851. «
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
954 individuos, de los cuales los 33 han
sido nuevos imponentes......................................... 56,696

Se han devuelto á solicitud de 39 interesados.. 39,521. .15
El Director de semana ,

Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Eu virtud de providencia del Sr. D. Diego Miguel Baha- 
monde, Magistrado honorario de la Audiencia de Valencia y 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de 
esta capital y su partido, se cita, llama y emplaza por el 
término de 30 dias, contados desde la fecha, á todas las

Íiersonas que se crean con derecho á los bienes de la cape- 
lanía que en el convento de religiosas de Regina Angelorum 

fundó Alvaro de Mendoza y Juan de Teves, para que en di
cho término se personen en este juzgado por sí ó por medio 
de apoderado á deducir las acciones que crean convenientes; 
bajo ‘apercibimiento que pasado dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 44 de Mayo de 185! .= F . Caseros.

Tribunal de Coniereio.= En virtud de providencia del 
Sr. Juez comisario de la quiebra de 1). Pedro de las Rivas se 
ha señalado para que tenga efecto la junta de graduación de 
créditos de la misma que quedó pendiente el dia 23 del 
corriente a las mueve de su mañana en la sala de audien
cias del propio Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4, 
piso principal.

Lo que se pone en noticia de cuantos sean tales acreedo
res, para que se sirvan concurrir por sí ó por persona que 
legalmente les represente; prevenidos que ele no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 1851.— José de Celis Ruiz.
 %

D. José María Quesada y Carcelen, Intendente honora
rio y Alcalde constitucional de esta villa &c.

En consecuencia de instancia que se me ha presentado

Íior José Jiménez y José Gordillo, de esta vecindad, en so- 
¡citud de que se les conceda el competente permiso para 

edificar en los solares yermos que existen en la calle de 
Santa, Ana á Mesones, callejuela conocida por la de los Cal
dereros, de esta villa, he acordado notoriar al público dicha 
instancia, á fin de que los que se crean con aerecho al ci
tado terreno se presenten en la secretaría municipal en el 
término de un mes, contado desde la fecha en que aparez
ca inserto el presente edicto en el Boletín oficial de la pro

vincia y Gaceta del Gobierno, a manifestar si están prontos 
á la edificación, ó en otro caso darlos á censo reservativo á 
favor de los solicitantes; en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo sin haberse presentado interesado alguno se

fproveerá lo conveniente, y les parará el perjuicio que haya 
ugar.

Estepa 6 de Junio de 1 8 5 4 .= José María Quesada. =* 
P. O. D. S. A. C., Juan dé Dios Maraver.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  V i l u s a .

Sesión del dia 10 de Junio de 1851,
Abierta á las dos y cuarto , se leyó el acta de la sesión anterior, y 

hecha la pregunta de reglamento, dijo
El Sr. COLE ANTEES: Pido la palabra sobre el acta.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V, S:
El Sr. GOLEANTES: Se dice en el acta que 1* cuestión de órden que 

yo propuse no tuvo progreso: yo creo que seria mejor decir que por in
dicación del Sr. Presidente se reservó- el esplanarla para cuando se entra
se en la discusión del proyecto de réemplazo. Porque como yo me pro
pongo hablar amplia y  extensamente, no quisiera se creyese que había de
sistido de hacerlo.

El Sr. RUIZ DE LA VEGA: Es práctica constante seguida hasta aqui 
que de los asuntos sobre que no recáe resolución del Senado no se haga 
mas que una ligera indicación. Pero eso no quila de ningún modo al Sr. Se
nador el derecho de reproducir su cúeslioñ, si lo tiene por conveniente, 
en cualquiera otra ocasión.

Acto continuo se aprobó el acta, dándose por satisfecho «1 Sr. Go
lfantes con lo dicho por él Sr. Ruiz de la Vega.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. General dSanz, ten  la que 
participa al Senado que hallándose convaleciente de una grava-enfermedad 
no le es posible desempeñar el cargo de segundo Secretario para que ha
bía sido nombrado por el mismo.

El Senado quedó enterado igualmente de las siguientes:
Una del Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla, en la cual dice que siendo 

necesaria su presencia en, aquella diócesis no le es posible asistir á las se
siones.

Otra de! Sr. Arzobispo de-Burgos, alegando igual causa para no p re
sentarse en el Senado.

Otra del Sr. Conde de Clonard, en la que dice que ha obtenido licen
cia del Gobierno de S. M. para viajar por los distritos de Castilla la Vieja 
y Extremadura, y lo está verificando.

Otra del Sr. Goneral Oráa noticiando que pasa á Pamplona usando de 
la licencia que ha obtenido.

Otra de D. Pascual Sebastian de Liñan, en la que dice que su estado 
de salud no le permite asistir á las sesiones.

La comisión de examen de calidades participa que ba elegido al señor 
Duque de Rivas para su presidente , y  al Sr. Miquel Polo para su secre
tario.

El Sr. D. Juan Andrés de la C ám ara, nuevamente presentado en el 
Senado, iñgresa en la 7.a sección.

El Senado recibe con agrado un ejemplar que rem ite D. Victoriano 
Diez Martin de la obra que ha publicado con el título de «Directorio mé- 
dico-quirúr: ico» para la declaración de exenciones del servicio militar, 
y el tomo lo  del « Viaje literario á'Jas iglesias de España» que dejó escri
to D. Jaime Viilanueva, y remite el Secretario de la Real Academia de la 
Historia.

Se dió cuenta y fue declarada primera lectura de la siguiente propo
sición de le y :

Al Senado.=Es evidente que las palabras con que termina el párrafo 
segundo del art. 61 de nuestro reglamento nos prohíben del modo mas 
positivo discutir d  proyecto de ioy llamando al servicio de las armas 
35,000 hombres. De no declararnos incompetentes para ello infringiríamos 
la letra explícita de nuestro reglamento: faltaríamos también al espíritu de 

I la Constitución. Pero la necesidad de aquel llamamiento es tan evidente 
I que ei Senado no puede dej »r de procurar por cuantos medios le perm itan 
I la Constitución y su reglamento que ei Gobierno tenga ios medios de ve

lar por la seguridad del territorio y por ia conservación del órden.
La Constitución y el reglamento nos ofrecen felizmente el medio de 

. proveer á aquella necesidad, de cumplir este deber autorizando al Gobier- 
: nos do S. Al. para hacer efectivo el llamamiento de 35,000 hom bres, no ya 
! por la discusión de un proyecto de ley que la disolución del Congreso que 
j nos le ha pasado ha hecho caducar, sino por una proposición de ley ema

nada df.l Senado mismo, sin que para ello deba ser obstáculo la opiuion 
en que algunos están de que esta es una ley de contribuciones, y que 
con arreglo al art. 36 de la Constitución debe tratarse antes en el Congre
so que en el Senado. Esta opinión es infundada, y para demostrarlo basta 
apelar al texto mismo constitucional.

Dice la Constitución : «Título \ De las contribuciones.» Y dice tam
bién: «Título 43. — De la fuerza militar.»

Luego la Constitución no incluye la tuerza militar en la nomenclatura 
«contribuciones.»

Por tanto el Senador que suscribe, si bien deplora que la urgencia del 
caso no permita entrar en la modificación de alguno de los artículos que 
contieno el proyecto de ley ya caducado, y seguro de que el Gobierno,

• como lo ofreció, hará el debido mérito de las observaciones hechas por las 
j comisiones de este Cuerpo al presentar sus dictámenes de 4 de Abril y 4 
i de Junio últimos, tiene el honor de proponer al Senado el siguiente pro

yecto de le y :
Artículo único. «Se autoriza al Gobierno de S. M. para ilámar 35,000 

hombres al servicio de las armas en el modo y  forma que se establecía en 
el caducado proyecto de ley que el anterior Congreso de los Diputados 
pasó ai Senado en 22 de Marzo de este año. Palacio del Senado 10 de Ju
nio de 1851 .==Manuel de Mazarredo.

El Sr. Marques de M1RAFLORES, Ministro de Estado: Cumpliendo 
lo que dije el otro dia, estoy dispuesto á contestar á la interpelación del 
Sr. Ohver luego que S. Sv la haya esplanado.

El Sr. PRESIDENTE: EFSr. Oliver tiene la palabra para csplanar su 
interpelación. '  .

Ei Sr. OLIVER: Señores, en la sesión anterior creí de mi deber diri
gir una interpelación al Gobierno de S. M. acerca de la conducta que se 
proponía seguir en vista de los sucesos ocurridos en el vecino reino de 
Portugal; advirtiendo al mismo tiempo que mi interpelación se contraía 
dentro de los límites de la circuuspeccioD, y que no era mi ánimo exigir

ninguna declaración prematura. Las razones que yo tenia para hacerla na
dan  del temor de que aquellos acontecimientos pudieran turbar la paz y 
armonía que felizmente han existido hasta aqui entro todos los países, y 
que tan necesarias son para su felicidad y ventura. Hallándose al frente 
del Ministerio de Estado una persona tan digna é ilustrada en los nego
cios de este ramo difícil, no era de creer se adoptasen medidas repug
nantes á la razón ni contrarias á la independencia y libertad de las nacio
nes, ni tampoco que comprometiesen á la España, gola y aislada, en uña 
cuestión europea de tanta gravedad.

Habiendo circulado rum ores en sentido que justifican esos temores 
mios; y habiéndose hasta llegado i decir que existían reclamaciones enér
gicas sobre este punto dirigidas por et representante de una nación ami
ga, he creído llenar un gran deber provocando estas explicaciones que 
producirán el resultado de tranauilizar los ánimos y dejar triunfantes los 
principios de una santa independencia. Indicado asi el objeto de mi inter
pelación, oiré con sumo gusto las explicaciones que se sirva darme el se
ñor Ministro de Estado.

El Sr. Marques de MIRAFLORES, Ministro de Estado: Me levanto con 
sumo gusto í  contestar al Sr. Olirer; y si bien me ha precedido haciendo 
una observación exacta acerca de la circunspección necesaria en esta clase 
de materias , debo recordar sin embargo' que entre los deberes que me 
impone este sitio, uno de los mas principales es cierta reserva. Sin embar
go , la política del Gobierno es siempre tan franca y tan leal, que creo po
der decir lo suficiente para tranquilizar al Sr. Oliver y calmar esas inquie
tudes á que ha aludido S. S. y que ha dicho circulaban.

Natural era que al aparecer los primeros síntomas de los aconteci
mientos de Portugal, que no calificaré ni apreciaré, ei Gobierno los mirase 
con la prudencia que aconseja á un individuo cualquiera cuando ve hay 
fuego en la casa del vecino. Bajo este aspecto el Gobierno de S. M. debia 
fijarse la línea de conducta que debia seguir en todas las eventualidades. 
El Gobierno, señores, procesa la opinión de no perm itir que ningún influjo 
extrangero se mezcle en los.negocios interiores de España; y este princi
pio, relativo á sí mismo, lo hace extensivo á todas las demas naciones. El 
Gobierno pues es altamente circunspecto, y lo sera siempre en* tomar parte 
en los negocios interiores de todo pais. Sin embargo, profesando siempre 
este principio como tésis general, no puede desconocer tampoco ia nece
sidad imprescindible que tiene el Gobierno de hacer una excepción, á sa
be r, cuando peligran sus intereses esenciales.

El Señado conocerá cuánto detenimiento y  circunspección es necesa
ria para calificar debidamente los yerdaderog intereses esenciales, ün Go
bierno prudente difícilmente calificará de ínteres esencial el que se llame< 
de uno ú otro modo el personal do un Gobierno, ni tampoco podrá califi
car de Ínteres esencial e] triunfo de un partido político sobre otro : esto 
pertenece al dominio interior del pala en quo lo* sucesos se actúan. Mas no 
sucede esto; pues es un verdadero Ínteres esencial si peligrase la institu
ción del trono constitucional de la augusta Reina de Portugal Doña María 
de la Gloria. Entonces si que el Gobierno español se consideraría en el in
declinable deber de tomar en la mas séria consideración paso tan grave y 
trascendental, y pesando y apreciándolas circunstancias y los momentos 
en que esto ¿e verificaba, resolvería el partido quo cumplía á su deber 
tomar.

Llegado este caso, que no veo próximo, pues no considero actual
mente en peligro el Trooo portugués, et Gobierno de S. M. 9e dirigiría á los 
aliados naturales al Portugal, á la Francia, y mas expecialmente á la In
glaterra, unida con aquel pais con vínculos internacionales mas estrechos 
é latimos, y presente la necesidad, al momento les propondría acudir al 
mal, de un "acuerdo com ún, de un modo positivo.

Esta ha sido y será la marcha que el Gobierno de S. M. se propone 
seguir en loa asuntos de Portugal; marcha que aconseja la política, que 
exige el cuidado de ios intereses sociales que le están encomendados al 
Gobierno, y  que no cumpliría si viera impasible caer el Trono portugués; 
pero repito otra vez y otras cíenlo, si n°cesario fuere, que por ahora ei 
Gobierno no le considera en peligro.

Los sucesos que han ocurrido, y que están pasando, no exigen de! 
Gobierno mas que buenos consejos, y e! influjo benévolo y benéfico do 
Gobiernos amigos hácia uno que tiene tantos títulos que le hacen digno de 
nuestVa amistad. Asi pues no tengo inconveniente en declarar, puesto que 
no revelo ningún secreto do Estado, quo las instrucciones dadas por el 
Gobierno español á su representante en Lisboa, corno las de Inglaterra al 
suyo, son completamente idénticas, dirigidas á aconsejar al Presidente 
do’aquei Gobierno cuán útil es á los intereses de la Europa entera todas 
las medidas que tiendan á asegurar el órden constitucional establecido én 
Portugal cu cabezudo la Reina Doña María de la Gloria.

Si alguna duda pudiera abrigar el Gobierno de S. M. del efecto de los 
pasos dados por los Gobiernos amigo* del de Portugal, quedaría comple
tamente desvanecida por ia declaración solemne del noble Mariscal Duque 
de Saldanha, Presidente del Gobierno portugués, dando las seguridades 
mas absolutas, diciendo que no era cuestión de abdicación de S. M. Fi
delísima , pudiendo asegurar que mientra* conservase *u confianza podía 
contar con los sentimientos monárquicos del ilustre Duque.

Vea pues el Senado cuál es la conducta del Gobierno y ¿a situación 
de Portugal, nada alarmante, por ahora al menos, y v£ase también la con
ducta que en las diversas eventualidades se propone seguir el Gobierno, 
cordial y amistosa, contando en todo caso con ei acuerdo dé U Inglaterra 
y la Francia; y ¿cómo la lá lla terra  y la España podiian desentenderse de 
que, estando ambos Tronos ocupados por do* Reinas jóvenes y contempo
ráneas de Doña María de la Gloria, era para ambas Soberanas hasta cues
tión de honra no dejar perecer el trono ae su natural aliada S. M Fidelísi
ma.? Creo pues, que coa la* explicaciones dadas, el Sr. Oiiver quedará sa 
tisfecho.

El Sr. OLIVER: Quedo efectivamente satisfecho con las explicaciones 
dél Sr. Marques de Miratlores, toda vez que prueban ciue el Gobierno de 
S. M. está dispuesto á respetar la libertad y á obrar ae acuerdo , en ca
so necesario, con los aliados naturales del Gobierno portugués, y  que obra
rá siempre con aquella templanza que yo esperó v cuya virtud reconoz
co en el actual Gabinete.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, el Sr. secretario de la comisión 
nombrada para- informar sobre el proyecto de ley sobre arreglo del pago 
de la deuda del T esoro , sube á la tribuna y lee el dictamen de la mis
ma, anunciando el Sr. Presidente que se repartiría y señalaría dia para la 
disco, sion.

ORDEN DEL D IA .

Discusión del proyecto de ley llamando para el reemplazo del 
ejército 35,000 * hombres

Kl Sr. PRESIDENTE: Para que et Senado pueda fijar con el compe
tente conocimiento todos los antecedentes de las cuestiones que pueden 
nacer de la discusión de este p royecto , se van á leer los artículos del r e 
glamento que ha tenido presentes, la mesa para la dirección que ha dado a
este negocio. , .

El Sr. RUIZ DE LA VEGA lee la reproducción del proyecto y los si
guientes artículos del reglamento del Senado:

Art. 61. Los proyectos de ley que proponga el Rey en el Senado, y  
queden pendientes en una legislatura, se continuarán en la siguiente según 
el estado en que quedaron, sai va la facultad de retirarlos, y se pasaran a 
las secciones pava el nombramiento de la comisiou especial, que podra en



este caso proponer ias reformas y enmiendas que crea convenientes ha
cer en los artículos aprobados... . . # ,

Lo mismo verificará eon los proyectos pendientes que tuvieron su or i
gen en el Congreso, ó que fueron propuestos en él por el R e y , si conti
núa la misma Diputación.

Art. 8.°— De la ley de relaciones entre ambos Cuerpos colegislado
res. Puede suspenderen  cualquier estado los proyectos de ley que le 
hayan sido propuestos por los individuos de su seno; pero no puede de
jar de discutir y adoptar los que le han sido remitidos por el Key ó por 
el otro Cuerpo colegislador.

Art. 9.“ Aprobado un proyecto de ley por uno de los Cuerpos cole
gisladores, se remitirá al examen del otro con un mensaje firmado por ei 
Presidente y dos Secretarios. En iguales términos se verilicarán las co
municaciones entre los dos Cuerpos colegisladores.

El Sr. PRESIDEM E: El Senado conocerá que la mesa, en virtud de 
lo que acaba de leerse, ha sabido dar ri curso conveniente al proyecto 
de ley que va á ocuparnos, y en su consecuencia se va a proceder á la 
lectura del mismo.

Leido el proyecto, dijo en contra
El Sr. CALDERON' COLLAMES: Señores, el Ínteres de los principios 

legales en cuya observancia están interesados los Cuerpos colegisladores 
y el Gobierno, me ha obligado á pedir la palabra para promover una cues
tión que creo del mayor Ínteres. Debo empezar declarando que considero 
efecto de una inadvertencia, mas bien que de una resolución tomada con 
deliberación, la reproducción del proyecto de ley para el reemplazo del 
e jé rc itO j^ r^ |¿ j |)  püiR||'( CooiÉ’§ É ó ^ J ^ e p ro j |tó ^  el GcpPéruo de 
S. AL t f f c o t e  ffiK atui^ijpréf0f^|éc Gd&Wfno lm b |j^ .c o n si-  
derad^ jflB 4lifriulos op trreg léitán t< V j|-hubw ft fHWífádo bieb<$o¡dos ios 
princtófiji* no SSbiera reproducido esrtfproyeéxo. - , ‘ -r

Vo filerojCOnveocér .al Senadode (fue Ja fip reducenn  d e e s te  p ro
yecto .éjfcTmprí^^ y de qud:bay Qecesidád^de iífí*. .un voto decisivo 
sobre ítóstioá#-, que pueden ocksiiyíM* confitólos éfitfo' este y. e so tro  
Cuerpo eólegÜtédor. 1
&X Señores, éi» el a r t  $2 dej téglana^'nto deL&fcigrfiBO..hállase lo siguien- 
W . ( Véase-e’b discurso--'d# SrAPresideñte- del Cóbgreso/) artículo re
suelve la cuestión porque sus términos son ciaros, y no ha lugar á inter
pretaciones. Solo cuando continúa«la-misma diputación* es cuando^ el -Go
bierno puede reproducir los proyectos; pero cuando há concluido la d i
putación, los proyectos caducan y deben presentarse de nuevo en cual
quiera de los dos Cuerpos.

Lo dicho bastar ía para con venen1 de la oportunidad con que he pro
movido esta cuestión y la necesidad de resolverla. Pero antes de entrar en 
consideraciones debo separarme de las objeciones que se me harán.

Se me dirá .acaso que ha habido casos en que se haa reproducido 
proyectos de ley despees de una disolución; pero yo contestaré que aun 
cuando se presenten asi ejemplos, no pueden invocarse para crear una 
jurispi udencia que se halle en contradicción con leyes escritas y princi
pios recibidos constantemente como buenos.

Otra objeción se me hará también diciendo que la iey de 19 de Julio 
de 1837 en sus artículos 8.° y 9,°, después dicen lo siguiente: (Véanse antes 
de este discurso.) Pero, señores, si ocurriese el caso de nombrar una co
misión mista ¿á quién se habia de dirigir el Señado? ¿Al Congreso actual 
que no tiene conocimiento de este proyecto? ¿Al pasado que no existe? 
¿No podía suceder que rechazase las reformas que se hubieran reprodu
cido, puesto que no tenia parte ninguna en él? Y esto, señores, puchia su
ceder por completa conformidad. Ademas, señores, ¿no puede suceder 
muy bien que el Congreso de hoy piense de otra manera que el Congreso 
de ayer?

Yo, señores, creo que el Gobierno podrá disponer de todos los me
dios necesarios para gobernar: deseo queso facilite el rem plazo que pide; 
pero quisiera que se adoptara otra manera de concedérselo, mientras .po
día verificarse lo que exigen las disposiciones legales.

Concluyo reservándome explanar las razones que dejo indicadas, ro
gando al Gobierno retire el proyecto que nos ocupa, para que presentan^ 
dolo de nuevo al Congreso pueda ser aprobado alii, y reunir todos loa 
requisitos legales que necesita.

El Sr. BRAVO MUH1LLO, Presidente del Consejo de Ministros: Seño
res, antes de contestar á las razones que se ha servido dar el Sr. Calde
rón Collantes para demostrar que no puede el Sun;jdo continuar en la dis
cusión de este proyecto de ley, me parece conveniente responder á una 
especie de cargo que muy atentamente ha dirigido ’S. S. al Gobierno, re-* 
ducido á que S. S. cree que el Ministerio ha procedido en .este asunto con 
cierta especie de inadvertencia.*

Este cargo seiia siempre leve; y ya que 3. S. ha dicho que si hubiese 
incurrido en él habria venido ,á confesarlo, y á solicitar la indulgencia dej 
Serado, yo diré á S. S. que estoy seguro de que 'obtendría esa indulgen
cia. Sin embargo, señores, el que está exento del cargo, no necesita soli
citar esa indulgencia por mas que esta jea  fácil de obtener. Asi sucede al 
Gobierno de S. M. en la ocasión prescDle. El Gobierno l?a procedido, se
ñores , en este punto con deliberación; podrá haber procedido con error, 
y esta será la cuestión que puede agitarse; pero ha procedido, como digo, 
con deliberación. Tratándose de un asunto de tanto Ínteres como el de! 
reemplazo y llamamiento al .servicio de las armas, y teniendo en cuenta 
las circunstancias especiales que han concurrido este año por trata i se c|el 
tránsito de una ley orgánica de reemplazos á.g ira , el Gobierno deliberó 
sobre si, atendida ]a urgencia del asunto, estaba en el caso de proponer á 
S. M. el decreto para el levantamiento por este año de los ¿8,000 hom
bres, y no los 10,000 reatantes á que no alcanzaba su autorización. Discu
tiendo sobre esto se examinaren las disposiciones que rigen en la materia, 
y que son las que por disposición del Sr. Presidente' del Senado' se bar! 
leido en esta misma sesión; y creyendo el Gobierno de buena fe que tenia 
expedito el camino de reproducir, el proyecto de ley de que se ti nta, so
metiéndole á la discu. ion para que siguiese su sucilc r>cno en el año an
terior,.asi lo hizi; veste ha sido el motivo, y esta deliber\don anterior ha 
tenido la reproducción de este proyecto de ley. Por esto digo, señores, 
que el Ministerio podrá haber procedido con e rro r; pero .no  indeliberada 
ni arbitrar iamente.

Antes de entrar en la cuestión, permítame d  Senado que haga re s
pecto de esto olra salvedad. No se trata de una cuestión ministerial, ni 
de una cuestión entre el Miniri'-rio y los Cuerpos deliberantes; es cues
tión de otro género. Es cuestnu, señores, en que viéndose las cosas do 
distinta maner a pueden suscitarse dudas, y de estas dudas'resultar con
flictos graves entre los Cuerpos colegisladores, que es una Cosa mucho 
mas grave que pudiera serlo cualquiera otra cuestión ministerial. Por lo 
tanto, las miras del Gobierno en este asunto, subordinadas siempre á la 
resolución y acuerdo de las Górtes, son las deque la cuestión se resuelva 
del modo mas conveniente y con los mas beneficiosos resultad s, procu
rando el Gobierno contribuir en cuanto esté, de su parte á que se consiga 
este fin, evitando ese caso que ha indicado S. S. de ocurrir un desacuer
do entre ambos Cuerpos colegisladores.

Presentada asi la cuestión, siendo cuestión de buena fe, en que no 
puede haber Ínteres por parte de nadie, en que solo está interesada la 
expedición mejor y mas fácil de todos lps proyectos, el buen servicio pú
blico y las prerogativas que á cada Cuerpo, correspondan, el Gobierno de 
ninguna manera tratará dé menoscabar las de ninguno de los dos.

El Senado sin.embargo m é.perm itirá, sin que yo pretenda él que-se 
resuelva de uno ú otro modo, el que exponga las razones que el Gobierno 
ha tenido para reproducir ese proyecto, y que tiene para opinar de un 
modo diferente del Sr. Calderón Coliantes.

Se trata de un proyecto de ley que hasla cierto punto puede decirse 
que es la ley general de reemplazos.

La ley general de reemplazo fue discutida en años anteriores en este 
Cuerpo colegislador; y nótese que fue discutida en él primero que en el 
Congreso de Diputados, sin embargo de ser ley de reemplazos, de quintas, 
la ley que en este asunto puede haber de mas importancia, porque en ella 
se fijan las reglas, se establecen los medios, y se consignan hasta dónde 
grava ese género de contribución, ,si quiere llamarse asi. .Fue presentad* 
y discutida, digo, en el Senado, y aprobada pasó al Congreso; en el Con
greso pendía y se habia reproducido el año anterior por el Gobierno, y se 
habia reproducido, siendo esto también de notar, después de una disolu
ción de aquel Cuerpo; era un Congreso nuevo, mas sin embargo nombró 
su comisión, y se ocupó d ; la ley ; pero como oía demasiado extenso 
aquel proyecto, y no habia probabilidad de que pudiera ser discutido y 
aprobado por la premura que era indispensable para atender al servicio 
anual del ejército, de aquel proyecto se entresacó este otro, se discutió 
en el Congreso, se aprobó en aquel Cuerpo, y  cumpliendo con lo que so 
previene en el apéndice de la Constitución, que establece b s  relaciones 
entre los dos Cuerpos colegisladores, le remitió al Senado, acompañado de 
su competente mensaje. . *

En el Senado siguió su curso, habiéndose nombrado la comisión que 
aun llegó á extender su dictamen, y las cosas en ese estado, el Gobierno, 
teniendo presente el art. 61 del reglamento, y sobre ese árt. 61 el 8.® y 
9.° de la ley de relaciones entre los dos Cuerpos colegisladoros, sin olvidar 
tampoco el 92 del reglamento del Congreso' de Diputados (pie ha citado el 
Sr. Calderón Collantes, creyó quo era expedito, que no ofrecía dificultad 
alguna reproducir el proyecto de ley en este Cuerpo para que se discutie
se, como se hubiera discutido en la legislatura anterior, no habiendo me
diado la disolución, y en caso de ser aprobado con diferencia ó sin ella/si
guiese el curso que en esa mi>ma ley d# relaciones so halla establecido. 
Corno el art. 61 del reglamento del Senado, á primera vista'«parece en 
efecto que no permite que continúe la discusión en este Cuerpo colegisla
dor, es necesario, procediendo con claridad y franqueza, sostener u n a 'd e 
dos cosas; ó que debe tratarse de ponerle en armonía con la ley de rela
ciones entre los dos Cuerpos colegisladores, que es una lev constitucional,

un apéndice á la Constitución del mismo valor, ó que debe consiueia s* 
como contrario á dicha ley. ^

Lo mas natural, conveniente y justo es suponerle en armonía con ella, 
porque á los autores del reglamento, á los Sres. Senadores que formaron 
la comisión y al Senado que le aprobó, no se les puede^ de modo alguno 
hacer la ofensa de creer quo tuvieran en olvido la ley de re aciones entre 
los dos Cuerpos, ni menos la de qué hubieran tratado de íaltar a ella, y 
en tal caso el art. 61 se presta á una interpretación que no os violenta. 
Pero si se dice y sostiene que el art. 61 está en clara y abierta oposición  
con los artículos 8.a y 9.a de la ley de relaciones, no tendrá por ofensa el 
Senado el que le ‘replique que sobre el reglamento esta aquella ley. El re
glamento para el interior de este Cuerpo es como una ley; pero antes que 
él está otra ley , ley nada menos que constitucional, y no creo que haya 
ninsun Senador que en ese conflicto no.incline su cabeza ante la ley, pres
cindiendo del reglamento, y tratando de reformarle.

Pues bien, señores, el art. 6 t dei reglamento que se ha leído con re 
petición puesto en armonía con los artículos 8.a y 9.° de la ley de relacio
nes dispone esto: los proyectos de ley presentados en una legislatura ante
rior lo han sido ó por cualquiera Sr. Senador, ó por el Rey, ó han sido remiti
dos del otro Cuerpo: los p r o y e c to s  presentados por uno de sus individuos, 
lo mismo que los demas, sf continúa la misma diputación , si no ha sido di* 
suelto el Congreso siguen su curso* regular en la nueva legislatura. ^

Los proyectos de ley remitidos por el otro Cuerpo colegislador , c 
presentados por el Rey ó por el Gobierno en su nombre, continúan tam« 
bien siíxucsq sin necesidad de que. el Gobierno,ios reproduzca, nohabiap* 

5® :p reB R [o  disolución deTCongreso; y si precédé disolución, que é$vé¡ 
‘tjj&> cSKlítucional con qué concluye el artículo, ¿qué se necesita? Eatóñ- 
¿ófe eL.aétífchlo no dice nada; pero se debe*inferir que lo que se nesesití 
ya? qué Jo, Reproduzca el Gobierno, Y  aqui tiene él Senado claramente e&ta- 
^tfiecidosBf caso. Si no hubiera mediado la disolución del Congreso, y esta 
friese úna segunda legislatura, en el art. 61 se briia expresamente detertni 

j i a d  >que el proyecto de quintas y demas que se encuentren erj sí|.:caso, 
“ lícan sjB curso, guardando el mas profundo silencio el Gobierno, sia nece

sidad de reproducirlos; de modo que la mesa hubiera dispuesto que pasa
sen á Tas secciones para el nombramiento de comisión y llegaría su discu
sión sin que el Gobierno tuviera nada que hacer previamente.

Pero h s tM íá d o  la disolución del Congreso o é  Dipü lados, y  enton
ces no sucede lo mismo. ¿Pues qué debe suceder? ¿qué es lo que se ne
cesita? Que el Gobierno lo reproduzca; pero uoa vez que el Gobierno 1c 
reproduce, el Senado no debe negarse á la discusión del proyecto.

Esta es la interpretación del art. 61 del reglamento, si se quiere co
mo be dicho entenderle de manera que esté en armonía con los artículos 
8.a y 9,° de la ley de relaciones. En el art. S.° se dice: «El Senado 
puede suspender en cualquier estado en que se halle la discusión de un 
proyecto presentado por uno desús individuos; pero no puede dejar de 
discutir y votar los proyectos que le han sido presentados por el Rey ó 
remitidos por el otro Cuerpo.» ¿Por quién se ha remitido el proyecto de 
que se trata ? ¿cómo ha venido al Senado? Ha venido del Congreso de 
Diputados en la forma que previene esa ley, acompañado de un mensaje 
firmado por el Presidente &c. Pues para ese caso en que se halla el pro
yecto de que nos ocupamos, dice el artículo de la maneia mas terminante 
sin distinguir entre legislatura y legislatura, entre diputación y diputación, 
entre caso y caso, lo que el Senado ha oido ya.

El proyecto se ha remitido por ei otro Cuerpo colegislador, y el Se^ 
nado no puéde menos de discutirle y votarle, aprobándole ó desechándo
le ó modificándole; pero desentenderse de é!, dejar de discutirle, eso la 
ley dice que no puede ser. Yo, señores, francamente digo que no concibo 
que se pueda negar esto, porque para ello es necesario llegar hasta el 
punto de decir que el Congreso de Diputados no es Congreso de Diputa
dos , esto e s , que el Congreso que remitió el proyecto en la anterior le
gislatura no era Congreso: ya sé que se estará diciendo que no lo es en la 
actualidad, pero no exige la ley que lo sea en la actualidad, sino que lo fue- 
se cuando lo remitió.

Eu cuanto al artículo del reglamento dei Congreso, que tanto se ha 
citado, encuentro en él enteram ente lo contrario de lo que el Sr. Calde
rón Collantes quiere hallar. Será acaso mala inteligencia mía. Dice el a r
tículo 92: «En la segunda legislatura de cada diputación (siguió leyendo;.» 
De manera , que parece que h 3sta previeron los autores del reglamento 
un caso en que pudiera llevarse la duda hasta el punto de ¡a sutileza: ya 
debía entenderse que cuando se habia de asuntos que pendían en un Cuer
po colegislador, eran asuntos que pendían eo él, porque el reglamento 
del Congreso de Diputados no es mas que para aquella Cámara; pero sin 
embargo quisieron distinguir bien , añadiendo hasta eon cierta pesadez que 
«pendían en el Congreso (siguió leyendo).» De m anera, que todavía hay 
asuntos, como son los Códigos v otros proyectos, de gran tamaño, en que 
so puede continuar en ei estado en que se hallen, dando por aprobado 1c 
aprobado.

Pues bien, señores, en el artículo del reglamento del Congreso se ha
bla de asuntos pendientes en el Congreso: el proyecto de ley de quintas 
¿criaba .realmente en el Congreso? ¿O este hajaia concluido todo cuanlc 
tenia que hacer respecto de crie, proyecto de ley? Lo había discutido 
aprobado y remitido á este Cuerpo colegislador; luego habia terminado su 
jurisdicción, y respecto do él soto la conserva para un caso eventual, que 
es la misma que tiene para todo proyecto que se pueda presentar en le 
sucesivo, para el ca.>o de que habiendo alguna diferencia cualquiera entre 
lo que determine erie Cuerpo con lo que tenia aprobado el Congreso, ha
ya de nombrarse comisión m ista: para éste caso nada mas es para el que 
el Congreso de Diputados conserva aun su jurisdicción; fuera de. esté case 
concluyó toda intervención en él; luego no péndia este proyecto de ley 
del Congreso de Diputados; luego no tiene aplicación este artículo del re 
glamento del Congreso.

Estas su n , señores, las disposiciones vigentes, disposiciones que a 
mí me parecen sencillísimas, clarísimas. Para deducir ó sostener sin em* 
bargo lo-contrario’, naturalmente es necesario apelar á otros medios, es 
necesario sobreponerse á lo que está escrito y buscar los principios, se
gún se entienden; es querer dar mas fuerza á teorías, á doctrina? y prin
cipios, tal cual cada uno de nosotros los profesa, que á las disposiciones 
consignadas en las leyes constitucionales que rigen en la materia. Yo nc 
negaré sin embargo que se pudieran aducir estos argumentos, porque las 
teorías eslan convert.das en deposiciones de leyes constitucionales que 
rigen á los Estados ó no se han querido aplicar: lo que se queda e n 'te o 
rías ño se puede invocar; pero no tengo nunca temor se quiera recurrii 
á las teorías y decidir por lo que se llama la sana doctrina, que no sor 
mas que los principios constitucionales.

50 ha asustado el Sr. Calderón Collantes al deducir algunas conside
raciones de estos principios que podrian ocurrir en algún caso. Suponi 
S. S. quo si se hiciese por el Senado alguna modificación en este proyecte 
de lev se verían en el caso de absoluta necesidad de haberse de nombrai 
una comisión m ista, y en este caso debia contestarse en la misma form< 
que se remitió el proyecto al Senado en un mensaje á quien se contesta 
¿á quién? Se contesta al Congreso de Diputados que existe, al Congresí 
que, como Cuerpo político, es el mismo Congreso del año pasado, poi 
mas que hayan variado las personas, poique la variación de persona: 
nunca en verdad introduce una variación en la esencia política del Cuer
po: de seguro que dentro de 100 años no estarán en este recinto nin
guno de los individuos que le honran, y  sin embargo el Senado será e 
mismo Cuerpo político, exclusivamente considerado, que es hoy; y din 
mas, que dentro de pocos años es posible que haya variado un núraen 
tal de Sres. Senadores que haga desaparecer la mayoría que existe ei 
este Cuerpo por tal, y  sin embargo’el C uerpo 'será el mismo.

51 esto no es bastante á calmar al Sr. Calderón Collantes, podré aña
dir algo mas: ¿á  quién se dirige el Gobierno, señores, en sus comunicacio
nes y el Senado en las suyas, siempre que haya una variación de Con
greso por medio de una disolución? Si adoptada una resolución en el Se
nado (de otro género para no complicar la cuestión) de que deba darse 
cuenta al Congreso, aquella comunicación ¿n o  tiene curso? Pues aquella 
comunicación tiene curso, como si no hubiese habido la disolución, por
que son cosas de fórmula de correspondencia y se dirigen al Presidente y 
Secretarios del Congreso. Pues esto es poco; hay mas: ¿quién aprueba la 
última acta del anterior Congreso disuelto? Pues el Congreso disuelto ce
lebró'una sesión, y en aquella serion no pudo ap robarse\d  acta de la mis
ma sesión, y en este año no se aprobaron dos; pero en todos los años 
constantemente hay una última sesión, quedando pendiente la aprobación 
de aquella acta, porque el acta no se aprueba en el mismo dia; pues el 
Sr. Calderón Collantes sabe muy bien, porque S. S. ha sido Diputado mu
chas'veces, que en la primera sesión que se celebra se lee el acia de la 
legislatura anterior, aunque hayan mediado seis meses, y uno de los señores 
Secretarios pregunta al Congreso si aprueba el a c ta , y el Congreso dice 
que la aprueba y queda aprobada: ¿y por qué? Porque tan Congreso es uno 
como otro, politicamente considerado.

Sostiene el Sr. Calderón Collantes, como sostienen algunos otros se
ñores, que se necesita la simultaneidad para la confección de las leves 
que es necesario que coexistan el mismo Congreso y el mismo Senado 
compuesto de las mismas personas, cuando median las aprobaciones de 
los proyectos de ley. Supongo que S. S. querrá extenderla también á 
cuando recaiga la sanción de la Corona, porque la Corona no contribuye 
menos que cada uno de los dos Cuerpos colegisladores. Eria sim ultam i- 
dad n.o está escrita en ninguna parte: á esta simultaneidad ó necesidad de 
ella se oponen abiertamente los arts. 8.a y 9.a de la ley de relaciones entre 
los dos Cuerpos y esa teoría, no solo carece de necesidad, sino que hav 
desventajas en la simultaneidad y graves inconvenientes. Esta coh gisla- 
cion que existió, pero que ha desaparecido, ejerció un acto discutiéndose 
y aprobándose en el otro Cuerpo colegislador. Este ha desaparecido: su 
acto consignado en esta parte ¿ha perdido su valor? Ésto me parece que

no tiene conveniencia ni se pueae arreglar a pimcipm», ui nuiumi como 
teoría ;• me perece que hasta-es peligroso asentar este

Asi pues, señores, creo que lo mismo tratando esta cuestión, como 
principalmente debe tratarse en el terreno de las disposiciones que rigen 
en la m ateria, que considerándola eo la región dé las teorías, á las cuales 
nunca poderos apelar, porque es necesario que esten traducidas en la ley 
para que tengan valor y sean aplicables, se resuelve como el Gobierno 
cree que debe resolverse en el Senado en favor del progreso de este pro
yecto de ley para que se discuta, apruebe, enmiende ó modifique, pero 
de ningún modo entiendo que convenga considerar nulo lo que se hizo de 
un modo completo por el Congreso de Diputados en. el año anterior.

Voy á concluir con una sola observación: he manifestado al principio 
que esta en manera alguna es una cuestión que el Gobierno pueda tomar 
á su cargo: si nos es permitido manifestar nuestra opinión, la hemos ma
nifestado pero de una manera abstracta, Creemos que la cuestión una 
vez que se han suscitado estas dudas que no las esperábam os, pero que 
respetamos siempre, debe tratarse y resolverse de la manera conveniente, 
y la conveniencia estará en que se resuelva en los dos Cuerpos de un 
mismo modo para evitar conflictos.

En esta cuestión puede haber de parte del Senado la necesidad que 
hoy no existe, puesto que se trata de un proyecto reproducido por el 
Gobierno; de todos modos es necesario tra tar de resolverla, porque si se 
aprobase el proyecto sin modificación alguna, podrá ir desde este Cuerpo 
á la sanción de la Corona ó habrá de presentarse de nuevo en el Con
greso de Sres, Diputados; pero fuera de esto mq parece áJ flí i*.5íi,vo los 
respetos debidos al Senado. hábria mas intereses d irectos <% 0rerégativa 
de parte  del Congreso que de parte d ^ e n a d q £ |% rq u e  es f f  q u ^ jb c liá  
decir: Necesitamos discutir y aprobar de: nuevq éstA proyecjb. j  rij 

Con todas estas salvedades , el Sedado adoptará^la resolución 
mas conveniente para el servicio público, gaIvo las prerogafivas del Sehfdo, 
que el Gobierno respetará, como quiero que so 'ffespetten

Ef Sr. PRESIDENTE.: Se Va á leer el art. Si c fe tf^g la ra# |p , q q e ||a ta  
sobre las; cuestiones prévtas. '¡A . ■ ■ . .ó * *4 £ $  '

Vorificad a la lectura d« dlqho artículo, d i # .  : p tfE
m  sr: ‘C ALDERON COLLANTES: Yo lié pedido p a l a b r a  tia ra  rec

tificar.
B tS r  PRESIDENTE; T i e n e - / 
El Sr. CALDERON COLLANTES: En saber que se ha presentado ^  

cuestión con el concurso que el Góbiedno acaba de decir, habrá errorA5 
habrá acierto en su opinión, pero el Senado va á d i^ u rr ir . Yo he presen
tado la mia, pero no he dicho de ninguná manerá que fuera preciso que 
hubiera simultaneidad; lo que he dicho es que era necesario que hubiera 
unidad de pensamiento. No he querido pues simultaneidad1:, he querido 
unidad, y  esta no puede haberla no existiendo el mismo Congreso de.Dir 
putados. * ■ , . • ' '

Mas pudiera decir, pero el reglamento no me lo permite.
Consultado el Senado si toma en consideración la cuestión prévi* del 

Sr, Calderón Collantes, acuerda que no. •' AJ
Se lee nuevamente el proyecto de ley, y abierta discusión sobre la 

totalidad, dice •
El Sr. SANCHO: No he pedido la palabra para hacer lá oposición, si

no. para dirigir una pregunta al Gobierno.
En el proyecto que acaba de leerle se dice que la quinta se hará con 

arreglo al proyecto de ley aprobado por el Senado. .
Señores* del Congreso vino aqui una ley reglam entaria, y del Senado 

salió otra que es mas que reglam entaria, pero que sin embargo no es ley; 
mas como quiera que sea , se dice en ella que cada año se sacará úna 
quinta de 25,000 hombres, y que estos hau se rv ir ocho años, y  el Go
bierno solo pide 10,000. Señores, la o •ntribucion de sangre es la mas pe
sada, la mas dura que se exige, y la que debe m irar con mas Interes el 
Congreso de los Diputados, como Cuerpo popular que es, y del cual de
biera venir la iniciativa.

El poder de las Córtes es votar tod*>s.los años lá contribución de 
hombres y de dinero, y al Gobierno toca la distribución de una y ótra: 
asi que se d spuáo por el Senado que la quinta fuese de 25,000 hombres yk 
que sirvieran ocho años; y yo veo que el Gobierne infringe estps dos ar
tículos; y si me dice que acepta esa ley , pero sin los dos artículos, yo 
desapruebo la que se discute. . ' '

La cuestión mia es que hay una ley pendiente en el Congreso, lá cual 
fue volada por el Senado; en esta leyese dispone que todos los áñós'sé 
haga una quinta de 25,000 hom bres, y que sirvan oefio años; y, y o pfce- 
gunlo al Gobierno: ¿adm ite estos dos artículos? Si los admíte la a'pCRebp: 

EISr. ARTETA, Miniriro de Comercio, Instrucción y Obras públicas. Mé 
parece que la pregunta que acaba de hacer el Sr. Sancho no tiene qufe Ypr! 
nada (y perdóneme S. S. que se lo diga) con la cuestión presente. EI.Gobier- 
no se presenta pidiendo el número de hombres que necesita para él reem 
plazo del ejército de este año, pero sin prejuzgar la cuestión quevha toca
do S. S., porque esa cuestión podrá tratarse  cuando se discuta Ja ley de, 
quintas y no ahora: de consiguiente, ei Gobierno nó tiene que decir W  
opinión sobre esta materia en la actualidad, ni esto tiene que ver nada 
con que se apruebe ó se . desapruebe la ley que se discute. El Gobierno 
lo que dice ahora es : tengo que reemplazar las bajas que hay en el ejér
cito, ya por los licénciamientos, ya por cualquier otra causa de las que 
naturalmente dan lugar á ellas, y necesito tal núm ero de hómbres para 
llenar esos huecos: por lo tanto, no puede hacerse otra cosa ahora mas 
que entrar en "la discusión de esta ley en que solo se trata del reemplazo 
de 35,000 hom bres, sin tocar para nada esa cuestión que yo creo pre
matura y hasta ociosa.

El ¿r. HUET, de la comisión: Estamos conformes el Sr, Sancho y la 
comisión en que el reemplazo de 35,000 hombres es necesario; pero S. S. 
dice: me opongo á él si no se-admiten" los'dos artículos que él Senado, 
aprobó. El G jbierno lia manifestado lo que debia, y 'no :p o d ia 'd ec ír otrá 
cosa, porque el Congreso de los Diputados.tiene que exam inar.esa lqy y 
hará en ella las variaciones que juzgue oportunas. Si esta ocásion lo fuera, 
yo contestaría al Sr. Sancho ; pero no viene al caso.; . \ :-

El Sr. SANCHO : La ley que ahora se discute está basada sobre aque
lla, pues se. dice que se haga la quinta bajo aquel ‘proyecto de ley;' y s f  
yo encuentro en él un defecto capital, ¿po r qué no ha de venir al caso 
hablar de él?

La cuestión es si el Gobierno actual merece se le conceda una quinta 
de 35,000 hom bres, y yo creo que el Gobierno no los^perece si acepta 
aquella ley tal cual sé aprobó por el Senado.

El Sr. IIUET: Efectivamente en aquella ley se fijan los dos artículos 
que ha citado el Sr. Sancho; pero el Gobierno solicita ahora otro contin
gente; y si S. S. no lo aprueba está en su derecho. Por lo demas e| señor 
Sancho hizo, cuando se discutió aquella ley, sus argumentos, en los cuales 
no estamos conformes. .. .ri

La comisión pues nada mas tiene que decir ahora.
No habiendo ningún Sr. Senador que pida la palabra , se pasá á tá 

discusión por artículos, y correlativamente son aprobados los trés: dé dué1 • 
se compone el proyecto sin discusión alguna, b-

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo número suficiente de Sres, Sen^-, . 
nadores para votar definitivamente el proyecto de ley que acaba de discíi- " 
tir el Senado, se va á leer nuevamente la renuncia que el Sr. General 
Sanz ha hecho del cargo de Secretario, y  preguntar al Senado si se proce
de á su ieemplazo. . . •

Habiendo acordado que sí, se verifica la votación y  da el resultado 
siguiente:

Número de volantes...............................................   59
Mitad mas uqo  34 '

Obtienen vo tos:
El Sr. Acebal y A rratia ................................................... 43
El Sr. General Gallegos............................... 4
El Sr. General Pavía......................................................   %
El Sr. Conde de Balmaseda........................     2
El Sr. Barón del Solar......................................................  2
El Sr. Marques de la Vega del Pozo.............................  \
El Sr. Miquel Polo 1 .
El Sr. Duque de Abranles............................................   * - \ "  • '

. El Sr. General Mazan edo          \ /  . -
El Sr. General Méndez V igo .  ............................*.* / . ! .  l t

Queda pues elegido el Sr. Acebal y Arratia Secr etar io segundo.
El Sr. PRESIDENIE levanta la sesión á las cinco menos cuarto, seña

lando la siguiente

ORDEN DEL DIA ' ’

para la sesión pública del miércoles M de Junio de A 851.
Votación deflniliva del proyecto de léy llamando al sei vicio de las 

armas 35.000 hombres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 10 de Jimio de 1851.
Abierta á las dos, se leyó y fue aprobada el acta de la anterior. '
El Sr. Prieto pidió que constase su voto, conforme con la m ayoríf

del Congreso, respecto de la elección de Anduiar
El Sr. PRESIDENTE: Constará en el Diario. * 

i ?  Congreso recibió con aprecio y acordó que se archivara, un ejemV 
piar de la obra publicada por D. Victoriano Diez Martinez, titulada Di-



rectorio  m édico-quirúrgico  para la declaración de exenciones llsicas del 
servicio  .militar.- -

v Se mandaron .pasar á la com isión de actas las siguientes exposiciones-
De D. Manuel de O viedo ,  aco m p a ñ an d o  las dos par t idas  de 'defunción  

jde los electores D. Juan Esteban y D. Manuel Antonio Sánchez  del distr ito 
d e  Gergal; provincia de Alm ería ,  y  une  a p a recen  en la lista de los que  
emitieron en ella su v o to ,  como justificación de las ilegalidades c o m e t id a - 
en la sección  de  .C anjayar, del referido- d is tr i to , com o^si in ism o  las p a r t i 
d as de defunción de  o t ros  tres electores que habian fallecido en c íp u eb l • de Ohaaes antes de la elección.

Do D. fran c isco  Sánchez Buraco, elector del distrito de M r a z in a o ;  
provincia de Ciudad R eal, presentando una justilicacion de testigos nara probar la legalidad de ias elecciones de dicho distrito. 5
• . De varios electores del distrito de U trera , provincia de Cádiz para  que el CoDgreso anule las do dicho distrito.

De otros del de M an z an a re s ,  p rov inc ia  do Ciudad-Real  pora  uno el -Congreso se sirva  aprobar el acta  de este  distr ito.
...... De D. José Fam ian ,  a co m pañ an d o  la- justif icac ión d e  los hechos  de
coacoion que han tenido lugar en ei distrito de Cuenca por los delegados 
d e  la A utoi idad para violentar la .conciencia de los-e lectores.

D©j  D. Manuel O rovio, acom pañando varios docum entos para justificar 
Ja nulidad de las actas de la sección cuarta del distrito de Arnedo.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes d e  la comisión d e  actas.
Leido el dictam en relativo á las acias de Jaén , en que se pedia la admisión de D. Joaquín Balen , dijo en contra
El Sr. Marques de PIDAL: El Congrego no deba extrañar que yo me

levante á tratar de las actas de Jaén. Y o, señores. lo digo con franque
z a , m e v o y  á ocupar de la cuestión política electoral y  legal, porque si 
aguardo á que se halle constituido el Congreso , no podrá tener lugar por

que no hay discurso dé la Curona; pero antes necesito fijar mi posuion  
política resp ecto  de los Diputados y  respecto  del Gobierno de S. M.

Para fijar y o ,  señores, mi situación política en el Congrese respecto  
del Gobierno., necesito tomar las cosas un tanto mas allá, no tanto que  
canse la ateacioQ del Congreso; no iré mas lejos que á la formación d*l -Gabinete actual.

Decía el Sr. Ministro de la Gobernación días pasados que el Ministerio 
actual había entrado á sustituir al Ministerio anterior de uoa manera que 
á ninguno podia dar mofeivo para que se le m ostrase hostil. «N osotros he
mos entrado , nos decia S. S ., en el poder únicamente cuando los antece
sores habían dado su dimisión: fuimos llamados por la C orona, que nos 
honró con  su confianza. Encontramos el poder vacante, y no debimos e n contrar m otivos de oposición .»

Esto decia el Sr. Bertrán de Lto; e s to , señ o res, es muy c ier to , pero  
de aquí perm ítasem e sacar una inducción , y es que por esta misma razón 
fue el M inisterio actual mal recibido en e! antei ior C on greso , siendo asi 
que es imposible encontrar un Ministerio mas en concordia que aquel. 
Ademas habia otra ventaja, y era que el Ministerio proclamaba economías, 
y  esto  es m uy popular y es siem pre á gusto de todos, y esto -lo digo p or 
que ningún Ministerio se presentó con "circunstancias mas favorables que 
este. \ o  tenia el convencim iento de que las econom ías en la e.seaU que se 
proclam aban erao im posibles, y continúo en la misma idea, porque poste
riorm ente no han mediado explicaciones por las qu^ pudiera quedar con
ven cido , A costúm brase en todo? los Gobiernos regidos por nuestras leyes  
en casos sem ejantes pedir explicaciones por qué han salido, ó por qué 
han entrado lus M inistros, y estos tienen obligación de darlas d-* todos mo
dos porque es hasfa un deber. N osotros com etem os un error gravísim o  
Rue tocando hoyj¿-y este yerro  ¿ por qué se com etió? Por d eferen 
cia al M inisterio. El Congreso se contentó con las explicaciones dadas por 
el Sr. Bravo Murillo; y ¿ por qué no se pidi ‘ron m as? ¿ Por q u é, señores?  
Por d ileren c ia  al mismo Sr. Bravo Muiilio, Parecía imposible que se presentase una situación mas clara.

Señares, es una máxima sabida de todos que los pr im eros actos de un 
Gobierno cualquiera siem pre significan algo mas de lo que á primera visla  
aparece. Todo el mundo está en expectativa á ver  cóm o despunta el Go
b ierno, y el Gobierno tiene necesidad de meditar mucho sus actos. Pues 
bien : los prim eros actos de aquel Gobierno fueron una porción de destitu
cion es; no v o y  á exam inar la razón que hubo para ello. No pasaron mu
chas sem anas sin que viniese la destitución del cuerpo diplomático: ¿q u é  
m otivo se dió para este  cambio tan im portante? Yo creo , señ ores, que en 
las actuales circunstancias ha sido perjudicial, porque respecto á Roma 
¿habria nadie capaz de reemplazar al Sr. Martínez de la R osa, sí ó no? ¿H a
bría nadie que estuviese impregnado en la teoría política, y  habria alguno 
á qu ieo  se le d eh e sen  rms consideraciones que al Sr. Martínez do la Rosa, 
que habia contribuido con su inlluencia para que asi hubieran concluid » 
los negocios de R om a? ¿N o e= cierto que este-español dignísimo e*taba rn 
situación de poder hacer mas servicios que otro cualquiera? Nadie lo ne
gará. .¿Q u é razon es,p u d o  haber para que lo mismo hiciera el Gobierno 
con  nqestro Embajador en N ápoles?  Lo mismo digo respecto  á nuestro  
Erñbajador en París. ¿Por qué razón se separó á estos hom bres que podían tener tanta inlluencia?
_ ..P oster iorm en te  se nombró un Gobernador en Madrid com o en las 
dem ás provincias. Pues b ien , señores; á pesar de esto no hubo lo que se 
llama una esc isión , pues que todos hemos trabajado para que no la hubie
ra , y  nos apresuram os á declarar aquí que apoyaríam os al G obierno, y el 
resultado lúe que el G obierno tuvo una mayoría im portante en todas las 
cuestiones de ley , que á no haber observado el Congres » Is conducta que 
observó  se hubiera exp u esto  á turbulencias graves. Yo por mí sé  decir  
que cuando se presentó alguna cuestión quo 110 podia votar con el Gob iern o , preferí tomar-la puerta y no votar.

. . Luego, se procedió á la elección  de tres D iputados para que in lervi- 
m es®Q ,eu l° s negocios de la d eu d a, y  el Gobierno propuso tres candidatos, 
que fueron todos tres nom brados por una gran mayoría ; el uno de ellos 
er* P ^yS^áisia: véase pues cóm o el G obierno, no solo tenia m ayoría en 
P uy L ^ .v s iQu 4 a0 tam bién la tenia en las seccion es En cuanto á mí, señ o-  
i e s ’ "<7 lr8 L encam ente que yo me opuse á la cuestión de quintas; pues á 
pesar de eso trabajé cuanto pude por la unión dei partido m oderado.

En este  estado estaban las cosas cuando llegó el arreglo de la deuda, 
arreglo qu/3 era necesario, y  que era preciso p resentar; porque es muy 
natural que úna nación honrada arregle su deuda: nadie, tanto do aquellos 
bancos com o de e sto s , se oponen á. que se haga el arreglo; el Gobierno 
anterior io quiso y S. M. lo anunció eo la apertura de las C ortes, y  lo m is- 
roo el Congreso que el Senado manifestaron hab rio oído con gusto , y á 
nadie por lo tanto .sorprendió  que ei Gobierno presentase aqui el arreglo  de la deuda. T .

P ero , señ ores, si no extrañó á na lie que el Gobierno presentase aqui 
el arreglo d^ la deuda, lo que se extrañó y causó grande asombro fue el 
arreglo presentado; para esto no hay mas que mirar que se habla tratado  
largam ente sobre dos cuestiones gravísim as; una de ellas, lo q u e.se  podia 
destinar para pago de los acreedor es del E stado, y á propuesta del señor  
Ministro de H acienda se acordó que lo m is que se  podía destinar para 
este objeto eran 80 m illones, y nosotros todos aceptam os esto pensamiento

Sr. Bravo Murillo, á quien oí decir  mil veces que el o frecer mas era 
lá pancarpia, era el esquiciam iento del E stado, y  por eso yo creia fran
cam ente que no podíamos pagar mas de 80 millones. Esta cantidad se lijó 
Como el límite de lo p os,b le , que lo dem as seria caer en una vergonzosa  
bancarola; mas lu^go se presentó el Sr. Ministro de Hacienda diciendo . 
que podían destinarse hasta 180 millones.

Mas asom bro que el mismo p royecto  de ley  nos causó el modo con 
que lo han p resen ta d o , y  yo  por mi parte confieso que á pesar de la >\- 
tuacion particular en que m e encontraba, mas de lo que me extrañó  
la variación de los 180 m illones, me extrañó el m odo con que se presento  
aquel p royecto . Yo confieso que puede haber casos en q u ' un Ministro 
diga al C ongreso: yo  opinaba antes por q u e.se  debían pagar 80 millone.q 
pero roe he equivocado: he encontrado recursos en virtud de los cuales 
Se puede pagar 180 millones: lie encontrado un Potosí de recursos. Esu>, 
señ o res , era franco; pero nada de esto  ha habido: no se In hablado ni 
una palabra en el p royecto  del Gobierno de las razones por que en lugar 
de 8Q habian de ser 180: no se ha hablado una palabra de los recursos 
con que so debiaa de pagar esos 100 millones m is . ¿Y  es posibto, seño.'os, 
que asi se  presenten  en los Parlamentos estas cuestiones?  La útil da i, A 
decoro de los Cuerpos p olíticos, ¿ n o  exigía qu.e se les d jera: las razonas 
»on estas ó la-; o tras, los recu rsos son estos ó .aquellos?  Y hay otra c o s í  
inas esencial todavía, y  es que esto cálculo no lo ha formado el Gobi run, 
sino un Diputado de este C ongreso, el Sr Barmudez de C astro, que si r;o, 
e l  Gobierno no lo hubiera d ich o , y  tendrían los Diputados que fallar ia 
cuestión sin que se  les dijera ni lo que tendrían que pagar ni cóm o io ha
bian de pagar.

Y pido que se m e diga si todo lo que estoy  diciendo no es una ver
d ad , y  si todo  esto 00 está consignad > en docum entos fehacientes. En v is
ta d e  esto  ¿qu é extraño es que todos se  admiren? Y se extrañaba tanto  
roas cuanto que el designar los recursos era una circunstancia sine qua  non, 
Sin la cual no se podia decid ir  la cuestión , á no ser que con los ojos cer 
rados se  nos quisiera hacer ju r a r e  in verba magislri'. ¿qué es el arreglo  
de la deuda? ¿ E s una cuestión de derecho? N o, señ o r , porque si fuera 
cuestión no habria mas que pagar. ¿Era una cuestión de conveniencia? No, 
señ o res , porque si fuera cuestión de conveniencia , si la conveniencia pu
diera estar unida con la injusticia y  el desp ojo , la conveniencia  lo que 
exigía era seguir com o hasia aqui: por consiguiente no era cuestión  de 
conveniencia  ni cuestión de d erech o , sino cuestión de posibilidad, y  para 
reso lver  la cuestión de posibilidad, lo que era necesario averiguar era lo 
que se  podría pagar, para que los acreedores no pierdan lo que se les debe, 
porque saben qqe no se  les puede pagar, y  el Gobierno disputa sobre los

acreedores acerca de lo que puede p iga r , y les d i menos de lo que pi
den , y asi cS que los acreedores piden todos los cupones, y  c! Gobierno 
les dice: no se los p?go p irque no tengo medios para ello.

Pues aqui se ve que la cuestión ero do recursos, que era de presu
puestos, que no hay recursos para pagar 180: 100 de menos; pero si no 
podemos pagar mas de 80, tampoco hay razones para que vayam os á dar 
ios 180 no ptidien io: véase cóm o el Gobierno lia faltado á todas las eon-  
(ícrárae-. cuuñd • i:o lijaba los recursos qué tenia para pagar esa cantidad. 
Faltaba tambiou, señ ores, á la coss'deraoion  que so debe al C ongreso, al 
cual se deben presentar las cu es1.iones con todo; los datos necesarios para 
resolverlas; se f .lia b a , señ o res , á U consideración que se nos (tobe á los 
que con el Sr. Bravo Mutullo habíamos dicho á U faz de Europa que no 
podíamos pager mas que 80 millones, cuando luego podrán ae< ir que los 
habíamos engañado, y que en lugar de 80 mi!!-nos se pedían pagar 180. 
E sto, señores, me dolía mucho. Estes dos circunstancias produj oon  uno 
honda im p p sion  en aquel Cungrcso, y decidieron á una porción de seño
res Diputados á dedicarse á examinar á fondo esta cuestión . á examinarla 
con arreglo á su con cien cia , á no mirarla com o cuestión de partido , como 
cuestión de G abinete, sino como cuestión de honor nacional, com > c u c s -  
tioi de posibilidad, y asi es que so presentó en las secciones, no una 
Oposición, pero sí.una fracción que se  manifestó en csíe  sentido, y á pe
sar do este asombro tan m otivado, ei Gobierno tuvo mayoría en las s e c 
cion es.

Y para que se vea la dificultad con que aquel Congreso so separaba 
del G obiernot diré que y o  por mi p arle , teniendo las convicciones íntimas 
que tengo ah >ra, no asistí á las secc ion es , y  la razón es clara : yo no p o
dia ir á las secciones á votar contra el Gobierno, porque si H Gobierno 
me riem ostiatn que se podían pagar 180 millones, yo  no habia do apoyar
le. Esto pruebo que ninguno da nosotros tenia deseos de up n rsc al Go
bierno. Yo solo dije entonces que el Gobierno debia manifestarnos i<‘S re
cursos que tenia para esto , y dije que yo votaría con el Gobierno, no so-  
lamen! o el arreglo de la deuda, sino cualquiera otro arreglo , con tal que 
se pudiera pagar lo que se estipulaba, porque lo contrario s e r a ,  com o ya 
dijo el Sr. Bravo Murillo en la Gacela que tengo aqui, salir del p.<so para 
caer en una vergonzosa bancarota.

H j di ho que el Gobierno tenia m ayoría grande en :<que!h eum hior, 
y presentó  su dictamen unánime, excepto uno ó dos individuos, que no 
recuerdo cuántos fueren ; con la particularidad de que aquella comisión 
presentó un dictamen de aprobación sin decirnos lus recursos con que 
contaba e! G ob iern o , y todos nos vim os eu un embarazo grande sin saber 
qué habíamos de votar. Y esto  hubiera sucedido si no hubiera sido por 
el voto particular del Sr. Alonso (D. Mfilan) que, ya que no otra cosa , te
nia la ventaja de plantear la cuestión en su verdadero terren o , porque se 
reducía á hacer lo que hacen las familias cuando quieren arreglar sus ne
g oc io s, y  decia: suspéndase esto hasta que, exam inados los presupuestos, 
sepam os lo que podem os pagar.

Esto, señ ores, era tan plausible que el Gobierno hizo todos los ma
yores esfuerzos para ofuscar la eminencia de esta proposición , y  hacer de 
esto  una cuestión de Gabinete. ¿Q ué tiene que ver  esta cuestión con el 
G ab n ete?  Esta cuestión,* señores, está á mucha m ayor altura; buena ra
zón daríamos nosotros con decir á los que preguntaran por qué habernos 
votad ) el arreglo de la deuda, con d e d i l e s : si hem os votado esto es pa
ra que el Sr. Bravo Murillo no dejara de ser Ministro. E sta , señ o res , no 
es cuestión de G abinete, es cuestión de conciencia, y  con arreglo á ella 
deben dar su voto los Sres. Diputados; y o ,  señ ores, aseguro francam ente 
que á ninguno de mis amigos le he preguntado 1 úmo votaba.

El Sr! PRESIDENTE: A dvierto á V. S. que 110 hay presenta ningún 
•Sr. Ministro.

El Sr. Marques de PIDAL: No im porta, y o  hab'o al país.
El Sr. PRESIDENTE: Sr. D iputado, creo que se h*lia V. S. fuera de, 

la cuestión: el deseo de dar á la discusión toda la amplitud p osib le , me 
ha hecho permitir á V. S. tanta latitud; pero debe reconocer que está fue
ra dri reglamento. Hay cuestiones políticas que nada tienen que ver con 
h  cuestión electoral: confieso que si ha de darse á los debates el gir> que 
V ..S. le eriá dan d o, no puedo dirigir la discusión.

El Sr. Marques de PIDAL: Siento que se me interrumpa al desar
rollar el pensamiento que habia adoptado en este  debate, pero si no se  
rae p ’rmlle rué sentaré.Ei Sr. PRESIDENTE: Esta es cuestión de prudencia; y  si los señ o ies  
Diputados no tratan do c ñirse á la cuestión , de nada sirve el reglamento.

El Sr Marques de PIDAL: Yo he tra ado do generalizar la discusión: 
si se quiere que me limite á la cuestión electoral entraré en ella.

(Rum ores en d iversos sentidos.) 'Et Sr. PRESIDENTE: Orden, órden.
El Sr. M arques de PIDAL: V oy á dem ostrar que todos los abusos 

electorales proceden do la conducta política del Gobierno. Yo sostengo y  
creo que nadie podrá desm entirm e que el Gobierno es el responsable de lo 
que pasó en la sesión célebre de 5 de Abril.Nadie deseaba entonces que leí minara la discusión: varios Sres. Di
putados d ;jeron: «á votar, á v o ta r ,» otros « n o , no», y  esto produjo algún 
.desorden, que nació del em peño del Gobierno en resolver inmediatamente 
la cuestión.D espués de este incidente todo el mundo estaba tranquilo: so dió prin
cipio á la votación nomina’; y.cuando i.n Sr. Ministro votó de distinto mo
do que sus com pañeros se reprodujo el desórd- n nuevam ente, con lo 
cual e! Sr. Presidente del Ministerio abandonó este fitao, asi como el Di
putado que tiene la honra.de dirigirse A Congres : asi que lodo na<ió del 
deseo de precipitar la cuestión. Yo deploro hoy, com o deploré entonces, 
aquel in cid ente , y algún Sr, .Diputado ^ b e  lo que le dije al salir de aqui, 
porque soy -amante del régunen representativo , y n a  prado menos de la
mentarme de todo o que pueda lastimar su prestigio.

D esde aquel dia, señ o r es , se cambió U faz de las cosas y se dividió 
el partido moderado. En aquella misma noche se celebró una reunión de 
la cual fueron excluidos los que no apoyaban al Ministerio en la cuestión  
del arreglo de la deu d a , y  al dia siguiente se cel-b ró  olra reunión para 
la cual creo se citó p ersonalm ente, s o n  to una circunstancia notable, que 
la reunión tuvo lugar en ei local de uao de los M m sterios, en la Trinidad.(El Sr. ¿arriqu in  pide la palabra.)

. Tengo enter.ddo que se c tú. personalm ente á los Diputados que con
currieron á dicha reunión. ( P arias roces: n o , no). Pues, si se trataba en 
dicha reunión de evitar que so reprodujesen excesos como los del dia an
terior, se nos hizo mucho agravio á nosotros que teníam os tanto iu e¿ c s  
com o el que mas en evitarlos.Al día siguiente aparecieron en la Gacela  varias destituciones dé los 
D iputados de quienes se sospechaba que votarían contra el arreglo de ia 
deuda, y esta división qu.tó al Gobierno la mayoría^ por cuyo m otivo nos 
vino á leer en la sesión inmediata el decreto  de disolución, que yo oi con  
profunda amargura, y  si algo hubiera faltado para convencerm e de que 
aquel decreto d.vidia al partido conservador, bastábame haber visto-en  los 
pasillos de esle  ed ili.io  al Sr. üiozaga recibiendo enhorabuenas. (El señor  
Olózaga pide la palabra para una aluiion personal.;

¿ Y qué es lo que se trataba de buscar en el nuevo Congreso ? Una 
m ayoría que velara el arreglo de la deuda. Eí Congreso anterior sucum 
bió*’porque no quiso votar el arreglo sin exam inar antes los m edios ue pa
gar a ios acreedores. Aquei C ongreso, rep ito, se disolvió porque su m ayo
ría no apoyó el arreglo: asi que tan luego com o conocieron las fuerzas hu
bo disolución. ¡ El Sr. N ocedal pido la palabra.)

De este  modo se dividía numerosamente el partido m oderado; y no 
solo se dividía el partido, sino que se llevaba la división á los e o !egios e lec
torales’ por una cuestión económica de m étodo; y no solo se  dividían los 
colegios e lectorales, sino que se'desorganizaban, que estaban organizad >s 
bajj"un principio político , y fueron convocados bajo un principio econ ó
mico. (E¡ Sr. Marques dei Puerto pide ia palabra.)

El Sr. B l.o so , por ejem plo, ha sido siem pre Diputado por t i  distrito 
de Medina ea concepto de m oderado; y  ahora el Gobernador, que le ha 
com batido, ¿podrá decir que no es m oderado? N o, sino que iba á volar  
el voto particular del Sr. A lonso (D. Mitlan); y hé aqui com o el colegio 
electoral se encuentra divid ido, sin guia ni dirección.

Por esto se ve que el Gobierno se olvida de las cuestión: s políticas, 
de las económ icas y de las reform as adm inistrativas por el arreglo de la 
deuda, que ha serv ido  para d ivid ir ei partido m oderado sin haber causa 
para ello.Nada se ha perdonado por el Gobierno para que no vinieran á e d e  
C ongreso los Diputados que creia contrarios al arreglo; se cambiaron los 
G obernadores de p rovincia , los A lcaldes & c., no para serv icio  dol partido 
m oderado, sino del arreglo , lo cual ha causado exlrañeza á o tros, pero no 
á mí, que conocí desde luego que la cuestión no era política, sino económ i- 
raica.

El Gobierno actual ha echado al suelo la bandera del parti lo m o d e
rado para tremolar la del arreglo de la d eu d a : asi que no es el verdadero  
representante de nuestro p a itid o; y para que no seam os rpspon ables de 
sus errores, es preciso que el partido m oderado piense un poco en su si
tuación, y  que se organice sobre sí mismo com o antes estaba.

Yo no pido que se organice contra el Gobierno; lo que quiero es que 
no confiemos la dirección de nuestro partido á un Gobierno que no tieoe  
mas significación que la que ha tom ado de una cuestión económ ica: debe
m os pues organ izam os, no contra el Gobie'rno, sino separadam ente de é!.

Esta es itm opin ión, con la cual están conform es varios Sres. D iputa
dos que asi me lo han manifestado. No querem os hacer una oposiciou s is 
tem ática, pero sí exam inar todas las cuestiones con arreglo á nuestra con 
ciencia y sin consideraciones de ninguna especie . (M urmullos pro’ongad >s.)

H ay, señ o res, dos clases de conciencia , com o saben tos Sres. Dipu
tadas, y de consiguiente nada tiene de extraño lo que acabo de decir.

Yo volaré en todas las cuestiones según sus m é r ito s ; pero no quiero  
que se roe arrastre á una situación que no a d m ito ; y para que en lo su 

cesivo no se  pretenda hacernos cargos por los actos de este  Gobierno, 
dec laro  drsde ahora que rechazo toda responsabilidad en ellos.

He dicho que el Gobierno no ha dirigido las elecciones conform e á los 
intereses de nuestro partido, que ha combatido á candidatos m oderados y  
favorecido á varios p rogresistas, y  que nos ha traído á una situación c u -  
vas consecuencias pueden ser funestas: por esto , porque tam poco se han 
hecho las elecciones con arreglo á la le y , por eso no puedo prestarle mi 
apoyo .An os teníamos una ley  e lectora l, según la cual las elecciones se ha
cían por provincias; pero fueron tales los abusos á que dió lugar, que fue  
preciso m odificarla, por lo que se hizo una ley queva que yo preparé en  
unión del Sr. Ministro actual de la Gobernación, al cual pregunto: ¿ha pro
curado eí (^)bierno que en las recien tes elecciones hubiera la necesaria  
legTifiad? Paca mi siem pre que veo que no tiene representación en una 
urna electoral mas que un solo partido no hay com pleta libertad.

i b  dicho el Sr. Ministro de la Gobernación que sus instrucciones á los 
Gobernad, res solo tensan por objeto et evitar que los empleados det Go
bierno com batieran al Gobierno mism ». Yo aplaudo, señ ores, esa doctri
na; pero el hecho no es exac to ,  porque al dia siguiente de la disolución  
fue d stituido casi en masa el Consejo provincial de Cádiz.

Yo felicito al Gobierno por ia circular que publicó á fin dé apartar á 
los Jueces y Magistrados de las contiendas e lec tora les , porque ni es justo 
ni conveniente que se mezclen en c h a s ; pero con resp ecto  á los demas 
fuueionarius, si bien pueden emplear su inlluencia en apoyo do los candl- 
di tos dei G obierno, no debe este  indicarle- las personas á quienes han de 
aooyar.'L ¡s abusos electorales han ido creciendo de una manera que debe  
llamar n u esb a  atención para icm ediarlos: y o  he sostenido que deben v e 
nir aqui probados los abusos; pero se  me contesta que los Jueces y Al
caides se  niegan á admitir las justificaciones resp ectivas, y  esto es un es
cándalo. Aqui se exig' n pruebas, y lus Jueces no admiten justilloacioneí 
de p ru eb a: e s le  es un absurdo que clama at cielo.

Me declaro autor de la ley electoral, y  conozco qu3 hay necesidad de 
revisarla nuevam ente para evitar abusos; pero es preciso que se cumpla 
escrupulosam ente con los preceptos legales, porque com o he dicho (no  
entendim os bien la cita)Sin observarse las leyes  

maldita la cosa valen.
Por mi parte desde ahora ofrezco mi apoyo  siem pre que se  trate de  

revisar y  mejorar la ley  electoral v igente.
Mis amigos y yo  nos abstuvim os de formar un com ité central de elec*  

oiones para no aumentar la desunión del partido m oderado; mas á pesar  
de esto  ei Gobierno ha hecho la guerra á algunos de nuestros am igos, si 
bien confieso que á mi no me ha com batido. La prueb i de que nosotros 
mirábamos mas por ia unión, es que algunos m oderados que han sido com 
batidos par el Gobierno en uuos distritos, le han prestado en o tro i su 
apoyo.Con luyo diciendo que me separo del G obierno, no para atacarle, sino 
para formar cam po á parte de él.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación del R u n o : S e 
ñores , la situación en que se encuentra el Gabinete en los mom entos a c 
tuales es de suyo  bastante difícil: lo es porque, com o el Congreso habrá 
observado, el Sr. D putado que acaba de hablar, alterando el órden. de las 
tareas parlamentarias, sea por la razón que fu ere , que en esto ; m om en
tos no lo califico, ha creído conveniente anticipar |a cuestión política á la 
constitución definitiva del C ongreso, y anticipa» h  mezclándola con la cues
tión electoral en su parle legal y  en su parte política tam bién. El Gobierno  
tal vez en este  mom ento debería abstenerse com pletam ente de entrar en  
la po:épiica a que se le incita, porque tal vez distraerá al Congreso d t las 
tareas á que roas especialm ente debería dedicarse; pero los S íes . D iputa
dos conocerán que desp u és de los fuertes ataques que acaba de recibir el 
Gabinete de una boca tan autm izada com o la del Sr. M arqúe; de Pida! no 
puede menos de seguir la senda que se le ha trazado y defender sus actos 
y su conducta.

. Et Sr. Diputado que acaba de hablar ha empozado por determ inar de 
una manera clara y precisa cuál es su posición en el actual Parlamento, y  
com o una consecuencia de esta posición ha entrado á calificar la conducta  
política y legal del Gabinete en las elecciones. Nada mas natural, nada mas 
propio do la índole de los Gobiernos parlamentarios, que toda persona dt? 
alguna importancia, y la tiene indudablemente el Sr. Marques de P idal, al 
inaugurarse una legislatura , y despucs de los acontecim ientos graves que 
han trastornado las posiciones indiv iduales, com ience por manifestar cual 
es la suya especial, Et Congreso la ha oido con Ínteres com o debia qirla, el 
Gobierno la ha oido también, porque á la par que S. S., desea con ansia 
que todas las posiciones so«uc!aren y fijen de una manera bien determinada.

Pero el Sr. Marques de P id al, al especificar su actual posición en este  
Parlara nto respecto del G obierno, ha querido hacer una reseña de los 
acontecim ientos par-ados, y la ha h ech o , lo digo con sentim iento, bajo un 
punto de vista en mi entender equivocado: aqui está toda la diferencia, 
toda la d ivergencia de opiniones y  de posición entre el S r  M arques de P i-  
dal y  el Gobierno.S. S. nos ha referido que el Gobierno de S. M. al presentarse ante e 
Congreso anterior no tenia motivo ninguno, absolutam ente ninguno, para 
desconliar del a p oyo , del auxilio d e ,a q u e ja  m ayoría; y que al colocarse  
el Gobierno en una"posición hostil ó de desconfianza respecto  del C ongre
so , tomaba la iniciativa en Ja escisión ,que después tuvo lugar. Tal v ez , se 
ñores, no tendí iá necesidad de h cer otra cosa para contestar á esta par
le  de la argumentación del señor preopinante que apelar al ju icio y  á la 
conciencia dá los Sres. D iputados.

Yo quiero que se me diga de buena fe y  con toda sinceridad, si el 
Gabinete actual al presentarse en este rec in to , ante el Congreso anterior, 
pedia contar de una manera segura y positiva , com o debe contar un Go
bierno que viene aqui á buscar la fuerza sufic'én 'e para gobernar, con la 
mayoría de aqu *1 Congreso De seguro no hubo en el prim er período de 
aquella legislatura en sus reía iones con el G' b iern i ningún acto marcado 
de hostilidad contra el Gabinete; peí o si apelásem os á 1a conciencia de las 
personas im parciales, estoy bien seguro de que lodo el mundo conocería  
que la posición dei Ministerio en aquel Congreso era com pletam ente falsa. 
La opiinon que se manifestaba en todas partes, en la p ien sa , en los cír
culos,, hasta on e sle  mismo lugar, aunque fura a de este  sa lón , bien clara
mente indicaba (jue era absolutam ente im posible, ó .á lo menos m uy difí
cil, que el Gobierno tuviese aquella fuerza, aquella autoridad moral n ece
saria para gobernar, muy especialm ente en esta c a s e  de sistem as, con un 
Congreso que habia venido bajo diferentes im presiones, y estaba ligado coa  
c ie u a s  consideraciones de otra especie.

Cierto e s , señoras, que algunos de los individu .s que formaban este  
Gabinete habian formado parte, ya en uno, ya en otro período de la ad
m inistración anterior , y que esto debia haber sido m otivo para que el 
Gobierno no se c r e y e .e  con la confianza de aquel C ongreso; pero este  
m otivo era uao de los que alarmaban mas al M inisterio: á pesar de que en  
Cito veia una causa suficiente para no inspirar desconfianza de ninguna 
esp ecie , notaba que no obstante esta circunstancia Un significativa no en 
contraba aque la confianza segura , íntima , quo es 11 verdadera base de las 
m ayorías  parlamentarias. Y no se diga que el M.uisterio se anticipó ha
ciendo algunas destituciones, porque en prim er lugar las destituciones 
que se hicieron en aquel momento rneron muy p ocos, y casi todas de sig -  
nificaáun m eram ente adm inistrativas; y  en segundo lugar, según la m a
nera con que el Gobierno juzga las cuestiones políticas, no puede de n in -  
‘muí modo sujetar las cuestiones de ínteres de partido, entendida la voz  
partido en la verdadera acepción de esta palabra, no puede, d igo , subor
dinar las cuestiones de Ínteres gen era l, ni aqui, ni en ningún ter r en o , ni 
bajo ningún aspecto , á cuestiones de personas.

Pero el Se. Marques de Pidal, al recorrer l >s hechos de aquel breve  
periodo de U legislatura, no t ívo presento sin duda un acontecim iento  
grave, de gran trascendencia, do muchísima significación, que casi fue el 
quo sirvió  para deslindar com pletam ente la situación parlamentaria del Ga
binete. El Sr. M arques de Pidal debe recordar m uy bien la interpelación  
que lleva el nom bre del general Ortega; y  en esa cuestión , aunque todos 
hicieron protestas de amistad por una parte y de ministorialismo y  aten
ciones benévolas por otra , so vio en el fondo un principio d e hostilidad  
que ei Gob ernó no pudo rom os de temar en alta considei ación. Sin em 
b arco , señ ores, después de aquellas sesiones célebres y de aquel gra
ve acontecim iento, no se limitaron á eso solo acto los que tuvieron el ca
rácter de hostilidad y escisión; vino después una cuestión insignifican
te , trivialísima en su esen cia , peí o que era un ¿interna muy grave de es
ta esc isión , que fue una enm ienda que se propuso sobre los s in ld o s de los 
individuos dei Tribunal m ayor de Cuentas: el solo anuncio de ser lom ada  
esa enmienda en consideración , enm ienda q u e. com o he d ich o , versaba  
sobre un asunto com pletam ente trivial é insignificante, dió pretesto á mu
chas personas para considerar al Gobierno com o derrotado por la mayoría, 
No hablaré tam poco de la cuestión de quintas, ni me detendré á referir 
detalles que deben ser enojosos al C ongreso; pero lo que sí diré ai señor 
Marques de Pidal es quo la situación en que el Gobierno se encontraba res 
pecto del Congreso era tan sum am ente delicada, que cualquiera co sa , la 
menor disidencia en la mayoría lo pouia en p eü g io , y lo desvirtuaba ante
la opinión general. .Es m uy difícil determinar la d iferencia entre las cuestiones de m ayo
ría y  las que no son verdaderam ente de mayoría. H ay ciraunstancias en  
que es indiferente que el Gobierno ya no cuente con una mayoría com 
pletam ente segura , sino que quede en algunas ocasiones en minoría en el 
C ongreso, sin que esto  afecte á su existencia, á su fueiza  m oial ni a su 
autoridad; pero hay otras circunstancias tan delicadas en que el menoi 
soplo lastima al G obierno, sin que sea culpa ni del G obieino m de la 
m ayoría; y  en esas circunstancias nos encontrábam os en aquel mom ento.

Pero dice el Sr. Marques de Pidal: ¿Qué motivo* toma el Gobierno



para creer que tto contaba con la mayoría cuando esa m ayoría debía su
poner que el Gobierno actual seguiría la misma política que el Gabinete 
anterior, puesto que en tre  sus individuos habia alguna persona que formó 
p arte  del anterio r M inisterio, y o tras que ocuparon en aquel tiempo altos 
destinos, y que por tanto debia creerse  que estaban conformes con su
política? " , .  ̂ ^ *Esa es la reflexión que-hadam os nosotros, eso es lo mismo qu© do- 
ciamos: ; Por qué esa desconfianza oculta? ¿P or qué esos rece los?  ¿ P o r  
qué esos tem ores que se manifiestan respecto  del Gabinete cuando tes; per* 
^onns que componen la Administración actual no d* ben en ese sculifK» 
inspirar desconfianza? Este era  justam ente el motivo de n u ts lr*  quy j*  
Pero  dejando á un lado otros puntos que considero como secundario^  
aunque en aquel momento eran graves, dejando á parte  algunos discursos 
en que se usaron expresiones que pudieran in te rp retarse  de une inaner* 
d o g o  favorable á la autoridad que debia tener el Gabinete en el L oagre- 
so vengo inm ediatam ente para no m olestar mucho á los Sres, Diputados 
á la cuestión ya pasada y  juzgada, á la cuestión que ha sido el principal 
caballo de batalla del Sr. M arques de Pidal, á la cuestión de la deuda*

lia  hecho grande hincapié el señor p reop inan te, no en la escocia do 
la cuestión sino en la m anera, en la Turma con que el Gobierno la ha pre
sentado al Congreso; y dice S. S. que una de las cosas que u m  particu- 
lam iente debían haber sorprendido á la m ayoría del Congreso eran  tos 
térm inos v la ocasión en que el Gobierno presentaba este p ro y e c ta  \ o  
diré á S  S que una de las cosas que m as me han sorprendido á mi es 
esa especie de oposición que S. S. ha hecho en la cuestión dé la deuda. 
Respigando, como respe to , profundam ente la conciencia y  el libre juicio 
de la persona á quien contesto, no puedo m enos de decir que si alguna 
disidencia me ha sorprendido por parle  de! Sr. Marques de Pida! respecto 
del G abinete, es precisam ente la disidencia en la cuestión de la deuda, El 
Gobierno, no solo creyó que debia p resen tar la cuestión de la deuda 
como cuestión económica, como cuestión indispensable para el buen órden 
económico del pais, sino que creyó  que debia presentarla también como 
necesidad política, como necesidad especial del partido  conservador.

Si hay algún partido que no pueda esquivar ni eludir nn solo momen
to  el tra ta r del arreglo de la deuda y que deba evitar á toda costa el 
suscitar entorpecimientos, es precisamente el partido á que S. S. pertenece 
si acaso hay alguno que pudiera, no impedir, sino de tener por aigim tiem
po el arreglo dé esta cuestión im portantísim a, seria el partido que re p re 
sentan los señores que se sientan enfrente, porque estos señores tienen 
dm-nums especiales sobre esta m ateria , tienen tam bién medios especiales, 
\ tai vez se c re-rian  en *<i iu-cesidari do arreg lar antes otras cusas para 
entrar desunes rn el a rn  glo d«? la acuda.Poro el partido conservador que es el prim ero que ha levantado la 
b a iid c ia , y yo le aplaudo, de la conveniencia y la necesidad del arreglo 
de la "deuda, el partido conservador, que pidió por medio de su órgano 
nalurai, el Ministerio en 4845, una autorización absoluta, lata, ciega, que 
yo te <ií por mi pa ite  con muchíúmo gusto y confianza, para el arreglo 
de li deuda; el partido conservador, que por sus órganos naturales cla
maba entonces sobre la necesidad y la urgencia de ese arreglo; ei partido 
conservador, que tenia entonces al frente un Ministro dignísimo de H acien
da , y que conociendo la inmensa importancia de este ai re d o  apenas podia 
llevar en paciencia cier tos entorpecim ientos de las oposiciones á ese pen
samiento; el partid  ) conservador, que en 4 846 siendo Ministro el Sr. Marques 
de Pidal puso en los labios de S. M. ia Reina un párrafo sobre !a necesidad y 
in urgencia de atender á esta obligación inmediatamente, r.o solo porque era 
necesario a tenderla , sino porque  lo reclam aba la justicia, siendo de notar 
qae aquellas palabras fueron mas explícitas y mas significativas que las pro
nunciadas por S. M. en el último discurso de apertu ra; el part do conser
vador, señores, que finalmente ademas de lodo esto habia adquirido el 
compromiso de formar un proyecto  de ley para presentarlo á las Cortes, 
y de tal modo, que el provecto  formado lo publicó en la Gaceta; el par
tido conservador, digo, era el que estaba mas perentoriam ente obliga 10 
:i realizar este pensamiento del arreglo de la deuda. ¡Ah! dice el Sr. Pi
dal; es c ie rto , lodos sostenemos la necesidad y Ja urgencia de arreg lar la 
deuda, ¿p ero  cómo se arregla?  Y sobre todo,"yo Ministro en 1849 y 1850, 
yo M uestro cuando se publico un provecto  de arreglo de la deuda, yo no 
puedo consentir, ni votar , ni aprobar un proyecto  de arreglo de la deuda 
que disiente completamente del proyecto (¡ue entonces form ó, síu que el 
Si. Bravo Murillo, autor dtd aquel mismo proyecto , no venga á explicar
me las causas pur que ha variado tan completamente de pensamiento.

Yo, señores, seré en extrem o parco en descender á consideraciones 
de cierta especie, porque no abandono ni un selo momento 1a idea de no 
dar el mas lígreo p re te ito  para que so encienda mas y  mas la escisión que 
ya lia empezado en nuestro seno. El Gobierno actual, como dijo el otro 
dia el Sr. Presidente de! Consejo, y yo tuve táYnbien la honra de manifes
ta r ,  está firmemente decidido á no descender del alto puesto en que está 
colocado; aceptará en este sitio todas las discusiones que crea conducen á 
tu buena resolución de los intereses públicos; en tra rá  en todas las discu
siones parlam entarias en que esos intereses se mezclen; pero en el mo
mento en que las discusiones, abierta ó em bozadam ente, desciendan de 
osle alto y elevado te rren o , el Gobierno de S. M. perm anecerá quieto en 
su puesto.

A m í, señores, me causa alguna extraúeza ver la grande importancia, 
tos grandes proporciones que se ha querido d a r á la cuestión de fa deuda 
bajo el aspecto político. La cuestión es grande, es inmensa bajo el aspec
to económico; .pero cuando veo tra ta r  esa cuestión en estas grandes p ro 
porciones en el terreno  po lítico ; cuando veo los cargos, las expresiones, 
las reticencias que sobre esta m ateria han surgido, no puedo menos de 
extrañar que se baya llevado esta cuestión a! terreno á que se ia ha con
ducido.

El Sr. Marques do Pidal formaba parto de la adm inbtracion quo pre
sidia el Sr. Duque de Videncia cuando srt publicó un proyecto  para el a r
reglo de la deuda. Aquel Gabinete es quizá el que se m ostró mas ansioso 
do llevar adelante un proyecto para concertarse  con los acreedores, y es
taba tan vivamente ansioso de llevarlo á cabo, que aun después de c e rra 
das las Cortes c reyó  conveniente publicar el p royecto ; y cuenta que no 
censuro yo la publicación de ese p royecto ; al con trario , la aplaudo; pero  
lo refiero porque con ello está contestado el Sr. M arques de Pidal. ¿P a ra  
qué se publicó aquel proyecto? Precisam ente para  conocer cuál era  la opi
nión de los interesados, tanto de dentro como de fuera de España, no pa
ra ponerlo en planta desde luego.

El arreglo de la deuda, ha dicho el Sr. Pidal, no es una cuestión de 
derecho, no es una cuestión de conveniencia; no es de derecho, porque 
si lo fuera seria m enester pagar todo [0 que debem os; no es de convenien
c ia , porque á serlo, si bien la conveniencia no está nunca divorciada de 
la ju stic ia , la conveniencia para  nosotros seria no pagar n a d a ; es una cues
tión de posibilidad. No e s to y , señores, enteram ente de acuerdo con el señor M arques de Pida!.

La cuestión del arreglo de la deuda es una cuestión de conciliar el 
derecho con la posib lidad: abandonar completamente el derecho, p e rd er
lo de visia es imposible; atender única y exclusivamente ai derecho , tam 
bién es imposible; es m enester conciliario con la posibilidad, porque decir 
que ha de atenderse solo á esta en ese sentido , no se puede admi ir. Es 
cierto que cuando se venga ai arreglo , io prim ero que hay que tener á la 
vista es la posibilidad, pero al mismo tiempo no hay que olvidar el d e re 
cho; en suma, hay que tener en cuenta dos pa rte s, la parte  del Gobierno 
y la parte de ios acreedores; porque s id a  cuestión fuera únicam ente de 
posibilidad no tendría el Gobierno que oír á los a creed o res, la resolvería por sí.

¿ fu e ro n  estos tos principios del Sr. Bravo Murillo, colega entonces en 
el Mmtoteuo del Sr. Marques de Pidal, ai publicar aquel p ro y ec to ?  No, 
sfUiOies, lo presentó á tos acreed o re s, porque no era su áuimo conside
rarlo como un arreglo definitivo, y  la prueba m ejor de esto es que el se
n o  Bravo Morillo tuvo ademas el pensamiento de llevar ese p rovecto  con 
olees rtos que se habían formado en el año de 4 848 a una Junta especial 
para tjue lus examinase oyendo á Jos acreedores y pon endo de acuerdo 
la ¡jüíibit.dad con ia justicia de los acreedores, para venir á fo rm ar vi p ro -  
yecío definitivo; por consiguiente si en esto hubo variación fue en tiempo 
d e . . r. ilarqucs de Pidal, y la causa fue la que acabo de ex p o n er, q u e 
dando por consiguiente siempre el Sr. Bravo Murillo en pl na liber tad  de 
b irm ar, con vista de todo, el proyecto  definitivo abandonando el antiguo. 
¿ \  no podía ser otra cosa? En vano se cansará el Gobierno en form ular 
puA  eotos de arreglo de la deuda; en vano lo votarán  las C ortes si los 
acreedores dicen que no lo acep tan ; y en esta pa rle  no hay que hacerse ilusiones.

Pues bgea, s ‘.ñ o re s : el p royecto  primitivo so publicó, guiado el señor 
r a'  Por 110 senlúmcnto de patriotismo que todos debernos aplaudir : ese proyecto circuló por las plazas ex lrangeras como por las nacio

n e s :  Jo exam inaron, v  desde luego se declararon en con tra  de él. Si el 
‘.r. bravo Murillo hubiera tenido qne seguir solo las inspiraciones de su 
amor propio, hubiera venido á las Cortes con su p ro y ecto , y  lo hubieran 
aaop tado ; pero sacrificando, como digo, su am or p ro p io , no lo hizo, sino 
que: io modificó presentando uoo q u e  tenia la p robabilidad, casi la seguri
dad de que seriaaceptado p o r tos acreed o re s , porque en él se concillaba 
enteram ente nuestra posibilidad con ei derecho de los a creed o res, y esto, rep ito , mas que motivo de censura es digno de aplauso.

Pero no es esto , dice ei Sr. Pida!, lo que nosotros queríam os, lo que 
nosotros combatíamos era  la exigencia del Gobierno á exam inar eso p ro 
yecto antes de exam inar los presupuestos. Este ha sido el caballo de bata
lla de ta oposición, y yo á eso no con testaré  mas que recordando los he
chos para que los tengan á la vista todos los hom bres políticos del pais 
todos los Sres. Diputados. Cuando este Ministerio en tró  á em puñar las 
riendas del Gobierno, ya estaban presentados los presupuestos hechos por 
e br. beqas ; el Gobierno aceptó  aquellos p resupuestos, v los aceptó con

Pero séam© lícito decir de paso , al propósito de econom ías, porque 
encaja bien en este momento y  para contestar á uno de los cargos del se
ñ o r P idal, que una de las razones por que no votaba la propuesta del Mi
nisterio era po ique levantó un program a sobre economías que todo el 
mundo deseaba ver realizadas, y porqne después defraudo completamente 
las esperanzas del pato, porque no se hicieron las economías que se na- 
bum prometido* Yo quisiera, como dije ya  en el Congreso an terio r, que 
se íuc eitara una sote palabra del Gobe rnó en que se señalaran las econo- 
«ttfa* qtie se iban á hacer. El Gobierno dijo que se harían econom ías, y 
ssas m m o m ías tos realizó: ahora sigo adelante en el discurso.

Sa presentaron los presupuestos, ó por mejor decir, estaban presen
tados p o r d  Ministerio, y  este Ministero lo prim ero que hizo cuando en
tró  á ocupar el poder fue m anifestar á las secciones del Congreso y a las 
respectivas comisiones que tenia un Ínteres vivísimo en que se activara  
lodo lo posible la discusión de tos presupuestos, y  se presentó á hacer to
cias tes rebajas que se podían hacer en ellos y  hasta reco rdarán  los se
ñores Diputados que al Ministerio se le calificó de precipitado. El Ministe
rio apresuró  la discusión de los presupuestos: ¿ q cé  era  lo que se q u e n a : 
¿Que esperáram os á que se hubieran discutido los presupuestos p ara  p re 
sentar el p royecto  de arreglo  de la deuda? El Sr. Marques de Pidal co
noce que no es esta la práctica que puede seguirse; que el Gobierno em
pieza presentando Indos sus p royectos para  que se discutan cuando se 
crea conveniente. El Gobierno al presentar el proyecto  de arreglo de la 
deuda habla presentado ya  casi en su totalidad todas las modificaciones 
que pensaba hacer en los presupuestos; y  hay m as, que ya designó en 
los mismos presupuestos las partidas que con arreglo á ese proyecto  de
bían señalarse para estas alecciones en el presupuesto del ano presente.

Pero se dice: se queria que votáram os á ciegas, sin exam inar la 
cuestión, prec-ip laciamente; no señores, no se queria eso; pues qué ¿no 
ha habido aquí una comisión que se hizo célebre por el pulso y deten i- 
mieto con que ha examinado esa m ateria?  Cuantos documentos p:dió ¿n o  
se la han p resen tado? Es pues bien extraño que se haga un cargo al Go
bierno de que haya querido que se resolviese esta cuestión á ciegas. No 
hay  discusión en que so haya tratado mas ampliam ente sobre el arreglo 
de la d eu d a ; desde años atrás se viene exam inando esa cuestión y  se han 
reclam ado todos los antecedentes que podían re fe rirse  á e lla ; en el año 
pasado, en la comisión que ha entendido en el p royecto  del arreglo de la 
deuda se han presentado todos cuantos podían p resen tarse  acerca de esta 
m ateria.El Gobierno ha estado lejos de aguijonear á la comisión pa ra  que p re 
sentara su d ic tam en , pero es claro que el Gobierno 110 habla de decir á 
la comisión: no despachen VV. el dictamen en la cuestión del arreglo de Sa 
deuda, porque era cuestión im portantísim a, y si se hubiera decidido que 
se habia de discutir antes que los presupuestos, se hubiera examinado con 
conocimiento de les presupuestos, porque estaban presentados en la comi
sión g en era l, donde habia habido una discusión amplísima sobre ellos. Aun 
antes de caer la Administración an te rio r, teniendo yo la honra d« ser p re 
sidente de la comisión general de presupuestos, estaba la discusión ade
lantadísim a, y mucho mas cuando entró este Ministerio y  se ocupd mas 
especialmente sobre esa m ateria t

Pero dice el Sr. M arques de Pidal: donde el Gobierno ha m ostrado 
mas su importancia, por decirlo asi, y su deseo de desem barazarse  de la 
mayoría del Congreso, ha sido en el carác te r político que le dió á esa dis
cusión : una cuestión de H acienda, una cuestión económica de c réd ito , de 
interés del partido m oderado como del partido  progresis:a y de la nación 
en masa, no debia ser cuestión política, porque era  cuestión mucho mas 
alta que el M inisterio; y  extraño mucho oir en boca de una persona tan 
altamente versada en la p ráctica  de los principios parlam entarios, que es
tuviera en manos del Gobierno hacer aquella cuestión política ó no hacerla.

Hay cuestiones políticas que necesariam ente se hacen tales cuando el 
jubiei no cree necesario darles ese c a rá c te r , y hay cuestiones políticas 
jue vienen ya con ese c a rác te r, y  de que ni erG obierno ni los D iputados 
nismos pueden prescindir. No era  cu lpa, n o , del Gobierno las g randes y 
grandísimas proporciones que á^esa cuestión se le d ie ro n , no era  culpa, 
i o , del Gobierno que en esa cuestión hubiese habido un Sr. D iputado que 
íubiese dicho que no se debia arreg lar la deuda sino después de ciertas y 
let Tminadas circunstancias, y no es culpa del G obierno, no, qne ese n f s -  
no Sr. Diputado viniera aqui á levantar la bandera  de la escisión. Yo acu
lo á la conciencia, á la buena fe y á la sinceridad de todos los Sres. Di- 
iutados. y  al mismo Sr. M arques de P idal, á que me digan francam ente si 
iendo el Gobierno de rro tado  en aquella cuestión, hub iera  podido quedar 
on toda.la fuerza que necesitaba para  d irig irla s  cuestiones del Congreso 
n aquella misma m ateria.

Yo les pregunto  si creen que el Gobierno no hubiera quedado com - 
fietamente debilitado é inhabilitado para poder e n tra r  mas en esta discu
ten , y en último resu ltado , si b ien es  cierto  que m uchas de  las cuestio- 
les no se hacen políticas cuando se qu iere , m uchas de ellas, sí, y mas 
mando en tra  un  Gabinete nuevo que puede convertir una cuestión en 
>olílica, porque la pueden convertir en cuestión de confianza. Pero  hay 
>tras cuestiones en que las c ircunstancias mismas le dan ese carác te r 
fue ni Jos Diputados ni nadie, ni el Gobierno mismo puede quitársele, 
ín vano hubiera sido que el Gobierno hubiera d icho : señores Diputados, 
bandono la cuestión; el Gobierno es com pletam ente ind iferen te , vótese 
orno se qu iera ; el Gobierno hubiera quedado com pletam ente desm oralíza
lo á ios ojos de la m ayoría.

Yo quisiera, continuando en mi p ropósito , apelar á la sinceridad  y 
la buena fe del Sr. M arques de P ida l, que m e dijera p o r  un m omento 

i en el ano de 4845, cuando el Sr. Ministro de H acienda de  aquella épo- 
a p resen tó  un .proyecto  de autorización para  el arreglo  de la d euda, si 
uando se presentó  ese p royecto  de autorización á ta sG ó rtes  estas le hu- 
áesen dado un voto negativo, si el Ministro de H acienda se hubiera c re i-  
lo suficientem ente autorizado para  con tinuar en el a rreglo  de la deuda, 
egun aquel p royecto  y  siguiendo aquellas C órtes, que me lo diga el s e -  
lor P id a l: es bien seguro que no ; y si S. S. recu erd a  tos hechos de sq u e -  
la ép o ca . tendrá  muy p resen te  la especie de sobre-excitacion  y de avi
ación que se notó en el C ongreso, sino precisam ente  en el salón de las 
esiones, en los salones contiguos cuando se p resen tó  ese p ro y ecto  de au - 
orizacion: todo el m undo le dió la im portancia que tenia, todo el mundo 
e dió ia significación que tenia  y  debia t e n e r , y  estoy  seguro que el s e -  
lor Ministro de Hacienda de aquella época, persona a ltam ente par lam en- 
aria , no hubiera  rehuido las consecuencias del ca rác te r político de aque- 
ía cuestión. Y yo digo á S. S. que en cualquiera oca:ion que se p resen te  
a cuestión del arreglo  de la d eu d a , sobre  todo por el giro que se le ha 
lado á esa cuestión, es y  será  siem pre cuestión a ltam ente política.

Yto bien sé , seño res, que el Gobierno no debia h ab er e spe rado  esa 
posición po r p a rte  de las personas que profesaban sus mismas doctiinas;
' no debía haberla esperado , porque  habia visto la im portancia que las 
lersonns del partido  m oderado que militan bajo su misma ban d era  habían 
lado al a rreg ío  de la d e u d a , y  reco rdaba  cómo se había hablado y  cómo 
e expresó la prensa cuando se formuló el p royecto  de a rreg lo  de la deu
ta: cuando ese p royecto  se form uló no hubo nioguna voz que se levantase 
sn contra de ese a rreg lo : hubo m as; hubo periódico  quo pasaba p o r  allá
nenle m inisterial, y  que ahora  es uno de los p rim eros adalides con tra  el 
u reglo de ia deuda, que dijo que no concebía cómo el p royecto  de arre*- 
;lo de la deuda se le podia hacer una oposición séria : esta era mi opinión 
f yo hubiese com prendido que en esa discusión se podían haber sosteni- 
lo doctrinas y teorías sobre  el arreglo de la d eu d a; y siendo esa cuestión 
id ílic a , como naturalm ente lo e r a ,  les hub iera  servido de base para ia 
jposicion; pero 110 podia concebirlo de la posición de personas m uy aulo- 
u/.adas que se sientan  a q u i , ni p o r las doctrinas que habían sostenido en a prensa.

No tema el C ongreso que continúe m ucho en esta m ateria ; mucho hay 
:¡ue decir y mucho se d irá  en su d ia ; po rque  como debe suponer el Con
greso, el G b ien io  no desiste de ese propósito de llevar adelante ese p ro 
vecto que cree  que es la base  del sistem a económico del pais en las c ir-  
uislancias actuales, y  sobre lodo, porque es un comprom iso de decoro y  
aorior nacional, y el Gobierno está resuelto á hacer ío posible para  que se 
leve á efecto: dia vendrá y en ese dia se exam inará la cuestión: habrá  
iíscusion en que se tra ta rá  de los in tereses de ios acreed o res, del im porte 
io la deuda, y en ese dia verá  el Sr. M arques de Pidal como podrán no 
jer enteram ente  cxact<Ü los datos en que S. S. ¿0 ha fundado, y que no 
m vuelvc la m enor contradicción con la opinión del Sr. Bravo Murillo, 
jorque aunque hizo grande hincapié sobre  la suma de 80 millones, ó indi
caba algo sobre el p o rv e n ir , lo h z o  en térm inos que no le impedía tener 
ilgunas esperanzas respecto  de los ingresos futuros de la nación; y p a r 
d ead ) de esta base, S. S. ve rá  que el arreglo de la deuda en los años p ri
m eros, el p royecto  actuales muchísimo mas económico que el proyecto  que 
se hizo en tiempo del M inisterio de S. S., es decir, que el Sr. Bravo M ori
llo (teniendo en cuenta la cuestión de posibilidad pudo no adm itir ese p ro 
yecto , y en segundo lugar admitir este o tro , po rque  en traba  todavía mas 
en sus ideas, y  que en los diez años prim eros e ra  m ucho mas económico que el an terio r.

Esta cuestión vendrá  á su tiem po, entonces la dilucidarem os; y  e n 
tonces el Sr. Marques de Pidal se convencerá que si no tiene mas motivo

no apoyar el proyecto  de arreglo de la deuda que la cuestión de po
sibilidad, puéde m ucho m ejor acep tar este p royecto  que el an terio r.

Siguiendo el hilo de tos hechos que nos re tin ó  el Sr. M arques de P i
dal, p a ia  adivinar cuál era  la posición de aquel Gabinete con la m ayoría 
para  deducir cuál e ra  la posición de S. S. respecto  del Congreso y dei 
M inisterio, vino á traernos á la deplorable sesión del 5 de A bril, y S. S.t 
sentando una proposición de una m anera  absoluta, sin fu ndam en to , sin 
apoyo, sin dalos de  ninguna especie que puedan hacer recaer sobre  el 
Ministerio la responsabilidad de aquella noche aciaga, responsabilidad que 
el M inisterio no reh u y e , no tem e , pero  que lam enta como toda persona 
no solamente que $e interese por el partido  á que el Sr. Pidal y yo p e r te 

necem os, sino como todas las personas que se in te resen  en el buen  nom 
bre  y el crédito del sistema constitucional; ¡Ojala qué  sem ejantes escena* 
no se rep ro d u zcan , y  de esperar és que asi sea! P ero  ya  que  al G obierna 
se provoca á esta discusión, toda vez que esta es una cuestión de  ¡timen-'* 
sa Gravedad, como que fue ocasión inm ediata de la disolución de aquél 
C ongreso , necesario es quo el Gobierno diga que de íl’o$hAí8l m afiera pue* 
de a rp p ta r sem ejante responsabilidad.Discutíase el proyecto  ó voto particu lar del Sr. Alonso, con el cual se  
intentaba rehu ir la cuestión bajo la fórmula de «se discutirá después dé ío# 
presupuestosw, á la m anera que en Ing late rra , cuando se quiere desechar 
un proyecto  do lev. so d ice: «se d iscutirá den tro  de seis .meses, no que se 
desecha, sino den tro  de seis meses se d iscu tirá», "y el St; Alonso , ó p o r 
q uerer in troducir aqui esta p rác tic a , ó po r o tra  ra zó n , de& aí «suspén
dase la discusión del arreglo  de la deuda hasta que se hayan dUteüBdo loé 
presupuestos.»  Discutíase esta cuestión política, se hablaba en p ro  f  «n 
contra. Habló en apoyo del voto particu lar del Sr. Alonso el S r. M on, se 
levantó á contestar al Sr. Mon en este te rren o  el S r. P residen te  del Conse
jo de M inistros. El Gobierno ignoraba com pletam ente, y  lo digo con toda 
sinceridad, que en aquella noche se tra tase  de v o tar sobre  la cuestión; y  
si fuera lícito re fe rir  aqui conversaciones p a rtic u la re s , d iria  que amigos 
del Gobierno vinieron á m anifestarle que sen tirían  m ucho que la votación 
fuera aquella noche en atención á la agitación notable de los ánimos. Aca
baba de hablar el Sr. P residente  del Consejo de M inistros, y pidió la pa
labra el Sr. Mon para  rectificar. Empezó S. S. á hacer uso de la p a lab ra , y  
de los bancos del Congreso salió la voz de que se votase en aquella noche.

En esto hubo una in terrupción  que detuvo p o r unos m om entos al ora
d o r , pero  esta in terrupción provino mas principalm ente  p o rq u e  hubo un 
señor Diputado que se levantó y  dijo al Sr. P residen te  que cómo se con
tinuaba la sesión habiendo pasado las horas de reg lam ento , que esto no 
podia hacerse sin autorización previa del Congreso. El Sr. Presidente, esti
m ando esta indicación justa  y oportuna dpi Sr. D iputado, dijo que se  p re 
guntase al Congreso.si debia ó no continuar la sesión: se hizo la votación 
por levantados y  sentados, y el Gobierno apoyó la coptinuacion de  ia se
sión. Se hizo después la votación nom inal, y el Gobierno continuó apo
yando lo m ismo, y diré por qué.

Lejos de haber tenido en su ánimo el pensam iento de  ahogar la discu
sión, el Gobierno estaba m uy lejos de q u e re r  que el arreglo  de la deuda 
se votase en  aquella sesión: estaba tan  lejos de su ánimo que en las com
binaciones m inisteriales y  parlam entarias que se hacen en estos bancos, 
que sabiendo que el Sr*. M arques de Pidal debia hab lar el lu n e s , porque 
al día siguiente e ra  dom ingo, se habia convenido en que yo tuviese la 
honra de contestar á S. S .; tan lejos estaba el G obierno de q u e re r que 
la cuestión se decidiese aquella noche. Votó que ccntinuase la sesión, ¿p o r 
qué? Porque el Sr. Mon estaba rectificando al Sr. P residen te  del Consejo 
de M inistros: porque el Sr. Mon habia sido in te rrum pido  y  habia hecho 
un discurso de oposición am istosa , pe ro  de oposición, y el Gobierno cre 
yó que en su delicadeza estaba contribuir á que continuase la sesión para 
que concluyese su rectificación el Sr. Mon.

Yo pregunto  aho ra , señores, ¿ p o r  qué ha de ten e r  el Gobierno la res
ponsabilidad de lo que pasó en aquella  sesión? Pero  dice el Sr. Marques 
de P id a l: « El desorden empezó cuando se vio la disidencia de los Minis
tros.»  S. S. no recuerda  seguram ente  que lo que S. S. llama desorden em
pezó antes de la disidencia en tre  los M inistros. El desórden  habia empe
zado a n te s , se habia notado bien c laram ente en las interrupciones y  en 
o tras cosas que aquella noche hubo , y  que yo no q u iero  reco rd a r ¿habia 
em pezado m ucho antes de que princip iase ia votación nom inal, y lo que 
hizo la disidencia fue rep ro d u c ir  ó reanudar ese mismo d e só rd en , y  eso 
nunca podia  se r un cargo pa ra  el Gobierno. Pues q u é , señores, ¿una  di
sidencia en tre  los M inistros en una votación sencilla é insignificante como 
aquella era  m otivo para  un desórden  en  el C ongreso?

Yo tengo m uy alta idea de los P arlam entos, la tengo m uy alta del P a r
lam ento español, yo  he tenido ocasión de exam inar la h isto ria  de- otros 
P arlam entos lo mismo que el Sr. P id a l, y lie visto que ra ra  vez se podrá  
p resen tar un ejem plo de turbulencia  y deso rden  como el de aquella noche. 
Yo no puedo menos de rech aza r aquello; no puedo m enos de decir que ni 
siquiera po r conm em oración se puede re co rd a r aquello, ni po r disidencia* 
en tre  los M inistros, aun cuando fueran  mas g raves se deben co n sen tir, ni 
aun d isculpar desó rdenes sem ejantes. ¡No faltaba m as, sino que p o r q u e rer 
cargar al Gobierno la responsabilidad de aquel suceso lam entable se venga 
aqui á re co rd a r esto l N o, señ o res, puede hab er d isidencias en tre  los Mi
n istro s, no en cuestiones insignificantes, sino en  o tras  m as altas, y sin em 
bargo no se r m otivo pa ra  d esó rdenes sem ejantes.

Yo esperaba  de boca del Sr. P idal escuchar palabras m uy distintas. 
La disidencia en tre  los M inistros es cosa nueva en nuestros Parlam entos? 
¿No ha habido ocasiones en que los M inistros en votaciones nom inales han 
dicho unos que si y o tros « o , acaso en cuestiones mas g raves?  ¿No tene
mos aquí al dignísimo Sr. M artínez de la R csa , lum brera  de nuestra  pa tria, 
je fe  de nuestro  p a rtid o , no le tenem os que ha dado su voto en disiden
cia con tra  un com pañero  su y o , el Sr. Conde de T oreno , votando uno si 
y o tro  no sin haber desorden en el Congreso? ¿S e ría  ese m otivo bastan te  
p ara  h ab er excitación y  desorden? N o, de ninguna m anera, Así que  p o r 
ningún titulo se puede p re te n d er d iscu lp a r, ni a tenuar un  hecho de  s e 
m ejante naturaleza.

P ero  el Sr. M arques de P idal, sacando esta cuestión del te rren o  polí
tico y llevándola al te rre n o  de p a r tid o , lleva tam bién  al M inisterio á las 
reuniones de la T rin id ad  á sem ejanza del Señor M oyano.

Se acabó aquella sesión, se acabó con aquel desórden  y  turbulencia, 
y  el Gobierno sin duda  en  su propósito  de d iv id ir al partido  m oderado ai 
señalarse  una reunión en este  sitio y o tra  en la T rin id ad , excluyó te  la* 
personas de aquel pai tido. ¿ Tam bién tiene responsabilidad t i  Gobierno en 
este acto? Yo desde  luego declaro  que el G obierno, como G obierno, no 
puede descender á sem ejante te rre n o : que  el G obierno, como Gobierno, 
no acep ta rá  esa responsabilidad de partido  c-n las cuestiones de .reunión; 
esas serán  cuestiones personales en que no e n tra rá  el que ahora tiene el 
honor de dirig ir la pa labra  al C ongreso, porque  en esto  sitio c reo  que se
m ejantes cuestiones son com pletam ente inoportunas. Pero  hay m as‘: aun 
cuando el Gobierno quiera acep ta r esa cuestión , aun cuando  el Gobierno 
quiera acep ta r ese carg o , esa responsabilidad, tiene m edios p a ra  ace p ta r
la; pero  le basta  uno, que es la verd ad  del hecho.

N o.solam ente es el G obierno com pletam ente irresponsable  en sem e
jan te  asu n to , sino que el G obierno ignoró com pletam ente ia reunión que 
se celebró aqui hasta que  vió sus resultados. Estoy bien seguro de  que 
ninguno de los Sres. D iputados que concurrieron  á aquella reu n ió n , d é lo s  
cuales debe  haber m uchos aqu i, podrá  desm entir el hecho de que el G o 
bierno ignoraba com pletam ente la reunión que se celebraba en este  sitio. Kl 
solo supo el resultado por una comisión de susam  gos ; y aqui debia decir que 
el Gobierno nunca se m anifestará bastante  agiadecido p o r ese acto ; supo 
el resu ltado , re p ito , por una comisión com puesta de personas de  distin
tos m atices que venían á p ro tes ta r á nom bre del Congreso todo co n tra  et 
escándalo quo habíam os presenciado aquella noche, y que venían adem as 
á dar su apoyo al G obierno, si ei Gobierno necesitaba m as apoyo paré  
m antenerse  íirm e en el te rren o  que Labia escogido para  no de jarse  a r ra s tra r  por aquel suceso.

Sucedió al dia siguiente ó tuvo lugar la reunión en la T rin id ad , de la 
cual estaba com pletam ente ignorante el G obierno, como lo estaba de U q u e  
se celebró  la noche an te rio r, y p o r les resultados de ella tuvo  conocim ien
to el Gobierno, A hora pregunto y o : ¿ d e  aquella reunión, se excluyó á  tas 
personas que com ponen et partido m oderado? ¿S e  convocó individualm ente 
á e ila . De ninguna m an e ra ; nunca he oído decir que hubiese sem ejante 
convocación. Creo que espontáneam ente se reunieron los Sres. D iputados, 
} hay m as, que asistieron á las reuniones individuos del partido  progresista.

No e ra  cuestión ni de m ayona  ni de m inoría, sino cuestión de P arla 
m en to , y espontáneam ente vinieron á ella los que qu isieron : ¡q u é  cargo 
tan g rande no podiia yo  hacer a S. S. y  á aquellos de sus amigos que no  
asistieron a la reunión 1 Pero repito que yo no acepto sem ejantes cuestio
nes, las r e h u y o , porque si bien yo no soy de los que dicen que no debe 
haber partidos políticos en-E spaña; si bien yo tengo opiniones con trarias 
en tido; si b¡en creo  que los partidos políticos nacen en las cuestiones pe r
sonales, en las cuestiones que se trab an  en tre  fracción y fracción, y  que 
es una necesidad para  el Gobierno esos partidos, no uuiero de ninguna 
m anera cuando aqui hablo como M inistro de la Corona reducirm e á defender cuestiones especiales de partido. <

^ • fe n d e ié ,  t í ,  siem pre las cuestiones de p rincip ios, las cuestiones de 
to c triü a , las leo n as que lurm an la esencia de los partidos,, porque eso creo  
que el Gobierno tiene que defenderlo cuando se vea atacado  po r las d o c - 
n n as  y pr incipios opuestos á tos que él defiende. Pero  no descenderé  ja 
las a las cuestiones in te iio res de partido , 1.0 descenderé  á lo s  cargos y 

quejas de unas fracciones contra o tras. Las personas que profesaa  tos 
aocifm as conservadoras y los in tereses conservadores, que yo creo  ser 
os m as convenientes para el pais, si creen que los que están al fíen le  del 
UGDiei oo tienen necesidad de acep tar esas cuestiones personales y  pe
queñas , entonces yo no soy d é la  misma opinión, porque no es mi Opi
nión que el Gobierno deba descender á esas cuestiones.
^ Disolvió el Gobierno aquel Congreso po r razones que todo el mundo 
debe conocer, re c o rd a r , después tío las palabras que he tenido la honra  
do pronunciar en el Congreso. No lo d isolvió, no, por la cuestión de la; deu- 
a a , a cuestión oe la deuda, im portante como es, y como lo será  baJo to
dos los Gobiernos que la susciten , no fue la que produjo la disolución del 
Gongreso. Lo que produjo ia disolución fue o lía  cosa m as a lta , mas grave, 

a> epioiabie . y si no iuera  asi, ¿no  hubieia  el Gobierno esp erad o  á sa -  
t í j , . 8*, f “ Ia !n a >0113 en el Congreso para qued ar en una situación com ple- 
m « ü  i Pa rla m e n U n a > Y si la hubiera tenido, para  llevar adelante aquello 
Qnivpr £  propuesto  con arreglo  á su Ín teres, y  si no la tenia, para  re -  soívcr ia cuestión de la m anera  que se resuelve en los patoes donde  hay 

1 1 rno : icp resen ta tiv o s?  Sí, señorea; hub iera  e sperado  á conocer la
SU P L E M E N T O .



m ayor ía. P e ro  disolvió el C ongreso  p o rq u e  c re y ó  que después de la e sc e 
na d é lo  de  A b ril, el G ob ierno  no podia d eco rosam en te  p re se n ta rse  en este  
sitio an te  aquel C on g reso , ni tam p oco  pod ia  la m ay o ría  p e rm an ece r por mas tiem po aqui.

Disolvió aquel C ongreso  p o rq u e  c re y ó  que  habia o cu rr id o  un suceso 
que hab ría  d esp res tig iad o  al G obierno  si se h ub ie ra  p re sen tad o  aqui bus
cando su  a p o y o , p o rq u e  c re y ó  q u e  habia o cu rrido  un suceso que hab¡a 
d esau to rizado  a ltam en te  al C on g reso , p o rq u e  c re y ó  que necesitaba  b u sc a r  
la fu rza  en una b ata lla  e lec to ra l; y  p o rq u e  c re y ó  que habiendo esas disi
dencias d e n tro  de unos m ism os p rinc ip ios, e ra  una cuestión  q ue  -debia r e 
solver el c u e rp o  e lec to ra l. ¿ P e r o  á q ué  ir á re so lv e r  la cuestión  de la d euda 
cuando p ro b a b le m e n te  h u b ie ra  p od id o  re so lv e rla  en aquel C ongreso  ?

Se ha o ido  d ec ir  á p erso n a s  d e  la oposición  q ue  el G obierno tenia  
gran  m ay o ría  en  aquella  cuestión . P e ro  tuviese  ó no m ay o ría  en  e lla , una 
p ru eb a  de  que  no d isolv ió  p a ra  la cuestión  d e  la d eu d a  es q u e  no puso  
esta cuestión  á p ru e b a  de la m ay o ría , sino que en aquella  situación  forza
da de que  no podia p re s c in d ir ,  c re y ó  que  d eb ia  re s o lv e r la  cuestión  de  
la m anera  m as rad ic a l y dec id ida .

Sa p re se n ta  en  las e lecc io n es , y  duélem e de  n u e v o , com o m e dolia 
el o tro  dia y  com o m e  d o le rá  s iem p re  cuando  vea a taq u es  en c ie rto  sen 
tido de  p erso nas  q ue  p ro fe san  p rin c ip io s  c o n s e rv a d o re s ; dué lem e c ie r ta 
m ente h ab e r  v isto  la espec ie  d e  a taq u e  que  el S r. M arques de  Pidal ha 
dirigido al G ob iern o , no lo e sp e rab a  en v e rd a d  de  S. S ., p r im e ro :p o rq u e  
como p erso n a  q u e  ha o cu p ad o  el a lto  p u e s ta  d e  M inistro d e  la C orona y 
com o p e rso n a  q ue  ha estado  al fre n te  de unas e lecciones, c re ia  yo  que d e 
b ería  se r  m as c au to  y  c ircu n sp ec to  en sem ejan tes  ¡ataques. No lo cre ia  
tam poco p o rq u e  no e sp e rab a  de S. S. una cen su ra  tan  v iva de  la conducta  
del G obierno  p re c isam en te  en  el te r r e n o  de los p rinc ip ios del p artid o  con 
se rv ad o r. P a ro  sea  lo que qu ie ra , y  lana» o tándo lo  com o de lo ín tm  > de mi 
corazón  lo la m e n to , el hecho  es que  el S r. M arques d e  P idal m e re ta  al 
cam po e lec to ra l.

D ias p asados tu v e  el h o n o r de d ec ir  al C ongreso  q u e  no conozco  que  
se h ay a n  hecho e leccio n es a lgunas en  n ingún  tiem po  m as legales y m as 
lib rem en te. T odas las ante¡ io res  ban  sido  b u e n a s , todas son re sp e tab les  

a ra  mí y  p a ra  to d o s , p o rq u e  son actos ju zg ad o s , y  de to das las h ech a ' 
ajo las A dm in is trac ion es  m o d e rad as  n ad a  tengo abso lutam ente  que decir: 

digo m as , q ue  he con tribu ido  á a p ro b a r la s ;  p e ro  la p roposic ión  que yo 
he sen tado  no h iere  susceptib ilidades de  ninguna e p e c i e ,  sino d ando  to r 
tu ra  á  las exp resio n es. Es una p roposic ión  que  lejos de  d a r  m otivo á cen 
s u ra ,  d eb ia  e n v a n e c e r  á las p erso nas  que p e rte n e c en  al p a rtid o  m oderado .

Asi en  el o rd e n  político  com o en el ó rd e n  legal el Sr. M arques de P i-  
dal ha com batido  las e lecciones que se han hecho  ú tunam ente. Peí o el 
Sr. M arques d e  P id a l, an tes  de e n tra r  en el a taq u e  de  los actos oel Go
bierno, ha gen iado  una p roposic ión  q ue  yo  q u ie ro  no q ued e  en o lv id o , y 
es que  la inm ensa  m ay o ría  de las e lecciones se ha hecho con p e ife c ta  
legalidad, con  p erfec ta  in dep en d en c ia . .

Y a h o ra , s e ñ o re s , yo  p re g u n to : ¿ q u é  m as se e sp e ra  d e  un G obierno 
en la p a r te  que  p ued a  c o rre sp o n d e ría  en  esa cuestión  e lec to ra l, que o ir 
de la boca de uno que  no sé si se llam e a d v e rsa r io , y p erso na  q ue  está  en 
la oposición ó n o , p e ro  que  no es am go d el G ob iern o , ¿qu é  m as se puede 
ped ir q ue  la confesión fran ca  de que  la m ay o ría  de las elecciones se ha h e 
cho con  l ib e r ta d , con  ó rd e n  y  lega lidad?  Yo no sé hasta  qué puu to  sea 
lícito in v o c a r  las o pin iones p a r tic u la re s , p e ro  c reo  h abérse lo  oido al señ* r  
M arques d e  P idal tam b ién  en  el P arlam en to , y  aun q u e  y o  no lo hub iese  oído 
en el P arlam en to , m e c re o  au to rizad o  p a ra  c i ta r  su o p in ió n , p o rq u e  es 
opinión q ue  le h o n ra , yo  á lo m enos la e n cu en tro  cou fo rm e con  k s  buenos 
p rin c ip io s , tal com o yo los en tie n d o , y  m an ife s ta r  q ue  yo he o ído  d ec ir  
m uchas v eces  al m ism o S r. M arques d e  P idal que  e ra  un  sistem a q ue  no 
podia a c e p ta r  los a taq u es  á las e lecciones p o r  hechos a islados, que  los 
hechos a islados no signiíicaban  nada, que  no significaban m as que exc e p c io - 
nes en  el sistem a g rad u al d e  e lec c io n e s ; qee  el sistem a e lec to ra l se habia 
de exam inar y  a p re c ia r  en su g en e ra lid ad , en  su inm ensa  m a y o ria ;  p e ro  
q ue  todo  lo que  e ra  casos p arc iales  d eb ían  m ira rse  com o p a rlicu la r.d a d e s  
que p o d rían  s e r  abusos según sus c irc u n s ta n c ia s , m as no d añ aban  á la to 
ta lidad  de  las elecciones.

E sto  es  m u y  con fo rm e á los p rin c ip io s c o n se rv a d o re s , p e ro  no  es este  
el p rin c ip io  d e  que se. vale  el S r. P idal p a ra  ju zg a r  al G obierno  p re sen te . Y 
a s í  es q u e  el Sr. M arques de  P id a l, com o d eján do se  h ac e r  tra ic ió n , digá
m oslo a s i, d e  sus v e rd a d e ro s  p rin c ip io s y d o c tr in a s , no ha pod ido  m enos 
de e m p eza r sen tand o  q u e  la inm ensa m ay o ría  d e  las e lecciones, se  ha he
cho p e rfe c ta m e n te , con  lo cual c re ó 'q u e  d eb ia  h a b e r  b astado  y no debia 
h ab e r seguido en su a taq u e. Si ha h ab ido  algunos h ech os  a is lad os , com o 
in du d ab lem en te  h ab rá  h ab id o , cu an d o  y o  he hablado d e  e sta  cuestiou  el 
últim o d ia , ¿no  dije que  h ab laba  so lam en te  de  generalidades?  ¿ N o  he d icho  
q ue  d eseaba  com o G obierno q ue  se exam inen  con  m ucha s e v e r id a d  las 
cuestiones e lec to ra les?  ¿N o  he dicho que el G obierno  exc itab a  á la com kiun  
y  al C ongreso  en  la  p eq u eñ a  p a r te  q ue  en  esto  le c o rre sp o n d ía , p o r q ue  
esto  tu v ie se  su  d eb id o  efecto? El G ob iern o , no  ha hab lado  ni p ued e  h ab la r 
m as q u e d e  g en e ra lid ad e s , los hechos a islados no p u e d en  se rv ir  d e  regla. 
P o r  e s to , r e p i to , q u e  esta se iecc io n es  se  han  hecho con  m as ó rd e n , con  m as 
lib e r ta d  y  con  rhas legalidad; •/ . .

P e ro  d ice  el S r. M arques de  P id a l : «H abéis a rro ja d o  una tea  incend ia 
ria  en  el cam po  e lec to ra l; habéis ido á d iv id ir  © V partido  m o d e ra d o , allí 
m as h o n d a m e n te , p o rq u e  habéis d isu e lto  unas C ó rte s  p o r  una  cuestión  de 
a rreg lo  d e  la d e u d a , y  habéis hecho  d e  e s ta  una cuestión  e lec to ra l. P e ro  
y o  p re g u n to  al S r. M arques de  P idal: aun q u e  el G ob ierno  fo rm ase  em p e 
ñ o  en  esta  cues tión  d e  la d e u d a , ¿ s e r ía  e sto  d e  e x t r a ñ a r ?  ¿ p u e s  no es 
u na  cues tión  v ita l é im p o rtan tís im a?  ¿No está  ligada ín tim am en te  con  o tra s  
con siderac io nes  q ue  yo  no d eb o  e x p o n e r  ah o ra  p o rq u e  no  e s  e s te  el m o
m en to  o p o rtu n o  d el ó rd e n  político  , m ora l y  económ ico  q u e  h a c e n  siem 
p re  g ra v e  é  im p o rta n te  esa  c u e s tió n ?  Yo d e  m í sé d e c i r ,  y  lo d igo f ra n 
cam en te  , y  e s ta -fra n q u e za  la a p ro b a rá  ta n to  m as el C ongreso  cuan to  q ue  
sem e jan te  confesión  no e ra  n ec e sa r ia , d ebo  d e c ir ,  q ue  si yo  hub ie ra  sido  
llam ado p o r  la R eina p a ra  d esem p eñ a r el M inisterio  de  H acienda con las 
cond iciones q ue  hub iese  c re íd o  m as n ec e sarias  y c o n v en ien te s , no  h ub iese  
d udado  en  d ec ir  q ue  an te  todo  e ra  el a rreg lo  d e  la d e u d a , p o rq u e  c re o  
q u e  es una cuestión  inm ensa , una cuestión  de  trasc en d en c ia  que fra n c a 
m en te  no se p u e d e  p re v e r  en e s te  m om en to , adem as d e  s e r  una cues
tión  de  r ig o ro sa  ju stic ia  , de d igm dad  y d ec o ro  n ac iona l, y c re o  que  n in
gún  e sp añ o l p u ed e  d esco n o cer  q ue  esa cues tión  sea esencia l ó á lo m enos
de  gravísima im p o rtan cia  p o r  el enlace  q u e  tiene con cosas que p ued en  
p ro d u c ir  e fec tos poco  com patib les con  la d ign idad  y honor de ia nación.

Y o, s eñ o re s , com o español Creo que  no d eb e  excu sarse  ningún sac ri
ficio en  esta  cuestión  con  tal d e  salir cuan to  am es dei com prom iso  en q ue  
puede c o lo carn o s , p o rq u e  com o cuestión  d e  com prom iso  n ac io n a l, com o 
cuestión  de  h o n o r , d e  d ig n id ad , d eb e  con s id e ra rse  sin p erju ic io  u e  sus in 
m ensas re lac io n es  con cuestiones tcon ó rm cas . P ues b ie n , si el G obierno  
h u b iese  ten ido  la Opinión de  h ac e r  cuestión  e lec to ra l la ae  la d eu d a , ¿qué 
in co n ven ien te  p d d ie ra  h ab e r  ten id o  p a ra  h ab e rla  h e c h o ?  ¿No son g en e ra l
m en te  cuestion es especiales las q ue  s irv en  d e  b a n d e ra  en  el cam po e lec to 
r a l?  N ada e x trañ o  pues h u b ie ra  sido esta  co n d u c ta  del G o b k rn u  H a lándose  
de una ' cues tión  de  a lta  im p o rtan cia . P e ro  yo  d ebo  d e c la ra r  y dee ia ro  m uy 
a ltam en te  q u e  no ha salido de  les labios d el G obierno  tí i de la p lum a de 
n ing u no  de  los M in istro s, en  n ad a  de (O q ue  ha tenido  re lac ió n  en las 
éTecciones la p a la b ra  d e u d a , ni una so la ; no h ay  ningún G ob ern ado r de 
p ro v inc ia  á q u ien  se h ay a  d icho : «el G obierno se  a leg raría  d e  que  saliese 
p a ra  D ip u tad o s indiv iduos q ue  v o tasen  el a rre g lo  de  la d e u d a :»  si algún 
G ob ern ado r lo ha d icho en las p ro v in c ia s , ha sido p o r su  c u e n ta ;  p ues  el 
G obierno  ni una p a la b ra , ni una  le tra  q ue  t r a te  d e  sem e jan te  cosa.

Q uien lo ha  d ich o , s e ñ o re s , no es e l G ob iern o , lo ha d icho la oposi
c ión ; yo  no d i ré  q ue  sea  e sta  oposición  ó la o t r a ,  p e ro  la oposición  que 
liem os te n id o  en  las e lecc io n es , ó los am igos de  los can d id a to s  que  se 
p re se n ta b a n  d e  opósicion  en las e lecciones h an  d icho  y  re p e tid o  esta  idea  
b ajo  cu a lq u ie r  aspec to  q u e  se p re se n ta ra . S in  e m b a rg o , d u ra n te  la lucha 
e lec to ra l, si e sta  a rm a  se hub iese  usado so b re  la base  de e x p o n e r  la con
v en ienc ia  ó no con v en ienc ia  del a rre g lo  d e  la d eu d a  d e  e s ta  ó d e  la 
o tra  m a n e ra , h u b ie ra  pod ido  p a s a r ;  p e ro  se  ha  p re se n ta d o  en  un sen tido  
poco fav o rab le ; en  un  sen tid o  calum nioso ; e n  un sen tido  q u e  el G obier
n o ,  estan d o  en  su d e re c h o , h u b ie ra  pod id o  re c h a z a r  d e  un  m odo m u
cho m as fu e r te  que  lo ha hecho.

; P e ro  h e  llevado  la to le ran c ia  y  con ven iencia  h as ta  el p un to  de  h ab e r  
v is to  c irc u la re s , de h a b e r  o ido  ru m o re s  q ue  a fec tab an  hasta  el p u n d o n o r 
y  d elicadeza  de  los M in istros y  no he h ech o  m as q ue  o p o n e r  á eso la p a 
ciencia  y  la l ib e r ta d  e lec to ra l. Asi se  ha  h ech o  cuestión  del a rreg lo  de la 
deuda. La oposición en el cam po e lec to ra l se  ha valido  de  e lla , el G obierno 
ni un  m om en to  la ha tom ado  en  boca . Lo que  el G obierno  ha ped id o  á los 
e lec to re s  ha sido  q ue  elig iesen  lib rem en te  los cand ida tos de su m ay o r con
fianza, lo q ue  ha d icho  á sus am igos e ra  q ue  a p o c ase n  can d ida to s que 
p ro fesasen  ideas d e  ó rd e n , d e  m o ra lid a d , y lo q ue  el G obierno  ha q ue rido  
y  p ro c u ra d o  es que  saliesen  p erso nas q ue  so stu v ie ran  la m archa  g eneral 
del G ab ine te , p e ro  de n inguna m an e ra  se  ha en tro m e tid o  á reb a ja rse  h asta  
el p un to  de  p e d ir  can d ida to s especiales p a ra  una cuestión  especial, y m ucho 
m enos p a ra  la cuestión  de la d eu d a  eu  el sen tid o  en  que se p re se n ta . V ea 
aqui pues el Sr. M arqués de Piclal cuán in fundado  es su ca rg o , cuando 
d ice  q ue  el G obierno, ha co n trib u id o  á d iv id ir  el p a rtid o  m o d erad o  en el 
cam pó e lec to ra l p o r  la  cuestión  dél a rreg lo  de la-'deuda.

Si esa división se h a .v e rific ad o  no ha sido p o r culpa del G ob ierno , si 
e sa  p a la b ra  se ha  p ro n u n c iad o  ha sido p o r la oposición q ue  no ha v isto  ni 
v e , y  p o r  lo que p a re c e  no  v e rá  m as q ue  la deuda.

El C ongreso  está  fatigado y yo  no deb o  abu sa r de su benevo lencia*  
con ta n to  m as m otivo  cuan to  que* sea cual fu e re  la buena d isposic ión  de  
los S res. D ip u tad o s , e sta  es una cuestión  que e stá  fu e ra .d e  su lugar. V oy 
p o r  consigu iente  á concluir hac iéndom e carg o  d e  una especie  de  p ro fesión  
de fe q ue  ha hecho el Sr. M arq nes d é  P idal resp ecto  á su  posic ión  en cuan 
to al C ongreso  y en cuan to  al G obierno .

Antes de hacerm e cargo de esto  d eb e ré  m anifestar al S r. M arques do 
P idal que ha padecido una equ ivocación  al re fe rirse  á mi p e rso n a , a tac án 
dom e com o lo ha h e c h o : S. S. ha m anifestado  su deseo  de que  la ley e lec 
to ra l sea una cosa p e rfe c ta :  en su deseo de  que  se co rten  esos abusos que 
de a y e r  á hoy han nacido en el cam po e lec to ra l; en su deseo  d e  u n ú se  á 
los seño res de en fren te , á p esa r  de la poca  afición q ue  tiene á esas coafi- 
s iones, que  habiendo yo  ten ido  la h o n ra , de que m e glorío m u c h o , de 
c o n c u rr ir  con el Sr. Pidal en alguna p a r te , aunque p equeña y  hum ilde , á 
la form ación  de la le y ,  tenia  ya  o tra  m an era  de  ju zg a r esta  cuestión , 
cuan do  esa ley  se realizaba y  cuando  se hacían las e lecc io n es, que  la que 
he tenido ah o ra , y  S. S. se  fundaba en  que el año de  1846 y o  o cupaba  una 
posición im p o rtan te  ce rc a  de S. S.

En las elecciones q ue  S. S. d irig ió , en  las d e  1846, no  tuve  y o  la 
honra  de d is fru ta r  de su g lo ria , no fo rm aba yo  p a r te  de la A dm inistrac ión  
de  S. S. Q uería  en lazar e ste  h e c h o , q ue  sin em bargo  no tiene g ra n d e  
im portancia .

P ero  con este  m otivo  el S r. M arques d e  P idal ha m anifestado  cuán  
conven ien te  y urgen tísim o es que se tra te  d e  rem e d ia r  los abusos de la 
ley  e lec to ra l, y p a ra  esto  d irige  una invitación á todos los D iputados. El 
S r M arques d e  Pidal d eb e  e s ta r  seg u ro  de q ue  tn  ese cam po en co n tra ría  
ta m b e n  el G obierno.

Tan luego com o se c rea  o p o rtu n o  h ace r una re fo rm a  en el sentido que 
he di< ho en la ley e lec to ra l, esta  es mi op in ió n , y  no anticipo la del Ga
b in e te , e sté  seguro  S. S. que  el G obierno  no se q u e d a rá  at»ás. Yo siem pre  
he c re íd o  que  la ley elec tora l n ecesitab a  una  p a r te  im p o rtan te , que  es la 
p a r te  p en a l: yo  s iem p re  he c re ido  que  e ra  con v en ien te  q ue  esto  se r e a 
lizara ; no c ie rtam en te  con la ilusoria esperanza  d e  que se curen  com pleta
m en te  los vicios e lec to ra les , p o rq u e  esto no c reo  hum anam ente  posib le  de  
una m an era  p erfec ta  y  com ple ta ; p e ro  sí p a ra  q ue  v ay a n  en dism inución. 
No asp iro  á lo m e jo r , m e con tento  con lo b u e n o , y  c reo  que  las indicacio
nes del Sr. P idal te n d rán  acogida en todos los bancos com o cuestión  que 
afec ta  á todos los que» están  in te resad o s  en el b u en  c ré d ito  y en  la con 
serv ació n  del sistem a constitucional.

P e ro  an tes  de  concluir no puedo m onos de h acerm e  carg o  de la dec la 
rac ión  que  ha hecho  el señ o r p reo p in an te . El S r. M arques de Pidal ha c re i
do que em p ezan do  un C ongreso  n u ev o , d esp u cs  de  los acon tec im ien tos 
g rav es  de  que  hem os sido testig os , y  en  atención  á su posición especial, 
que  c ie r tam e n te  es  im p o rta n te , y n ad ie , aso lu tam eo e nadie pued e  negar, 
c re ia  q ue  d eb ia  seña lar de una m an e ra  c lara  y d istin ta  cuál e ra  la 
posición que se re se rv a b a  resp ecto  al G obierno en  la p re s e n te  legislatm  a. 
Y aqu í vuelvo á d ec ir  que  he no tad o  en  esta  p a r t e ,  com o e n ' algunas 
o tra s  d el d iscu rso  del Sr. M arques de P id a l, alguna desv iac ión  de c ie r tas  
d oc trinas y p rincip ios que  en  o tra s  ocasiones su sten tab a  S. S. No es con
tra d ic c ió n , p e ro  sí un ta n to  de desv iac ión . Mi opin ión, s eñ o re s , es que  
si b ien  los D ipu tados d eb en  c o n se rv a r  su conciencia  p u ra  é in d ep en 
d ien te  p a ra  ju zg a r  con plenísim a lib e rtad  to das las cuestiones que aqui 
se p re s e n te n , tam b ién  hay  las de que  p a ra  que  los G obiernos existan  y 
par a que tengan  alguna estab ilid ad  es n ecesario  que  las m ay o ría s  se fo r
m en , se  com pag inen , y  que  p a ra  esto  se  hagan  sacrific ios de  opiniones 
indiv iduales.

Yo e sto y  s e g u ro , segurísim o de  que si cada  uno de  n o so tro s , e m p e
zando p o r  los M in istro s, no  h icié ram os m as que lo que o p in ásem o s, diii- 
cilm ente nos enco n tra ríam os dos e n te ram e n te  conform es en todas las cues
tiones. De aquí nace, seño res, la necesidad  im perio sa  p a ra  el m ecanism o de 
esta  clase de G obierno  de  que  las opiniones se a g ru p e n , que  fo rm en  un 
c o n ju n to , y  p a ra  que  form e ese co n ju n to , solo v ay a  qued an d o  de ias o p i
niones in d iv idua les aquella  p a r te  q ue  no se am algam a á la m asa general: 
esto  es lo q ue  fo rm a  m ay o ría  y  m ayorías  sistem áticas , y  esta  m ism a o p e 
rac ió n  q u e  se verifica en  las m ay o ría s , se p ra c tic a  en las m inorías y  en  las 
oposiciones. Y cuando  e sta  o rgan ización  es com pleta  y  esas dos m asas e s -  
tan  b ien  d ispuestas  y  c la ra s , en tonces t s  cuando  ju eg a  p erfec tam en te  la 
m áqu ina  p a rlam en ta ria . \

H é aquí una  de  las v en ta ja s  que  y o  e sp e ro  de  la constituc ión  del Con
g reso  a c tu a l ; hé  aqu í una  de  las cosas p o r  que el G obierno  se  felic ita  del 
resu ltad o  d e  las e lecc io n es , p o rq u e  tien e  ya  los e lem entos necesario s p ara  
que  la m áq u in a  se  o rg an ice  en  los té rm ino s  que  d ebe  e s ta r . E sto  lo con 
c ibo p e r fe c ta m e n te , y  e s to  sin em b arg o  no exc lu ye  que  en  alguna que 
o tra  cuestión  e sp e c ia l , p a r t ic u la r , D ipu tados que form an  p a r te  de la m a
y o r ía , de  ese  cen tro  que es la base  y e t apoyo  fundam enta l del G obierno, 
c re a n  q u e  p u e d en  d ise n tir  y  o p in ar de  d istin ta  m an e ra . P e ro  lo que no 
concibo sin exp o n erse  á  p ro d u c ir  una p e r tu rb a c ió n  en  el juego n a tu ra l del 
la m áquina p a r la m e n ta ria , es u na  opinión que  teng a  p o r  o b je to  no  sab e r  
adonde v a , oscilar en  un sen tido  y en  o tro .

Esto s e rá  m uy  b u e n o , s e rá  m uy r e s p e ta b le ; y o  no lo cen su ro  en  e 
sen tid o  q ue  p ued a  a fec ta r á las p erso nas  que tengan  esta  opin ión. P e ro  lo 
q u e .d ig o  es que  es u n  e s to rb o  in m en so , g rav ísim o p a ra  el lib re  e jerc ic io  
del m ecanism o p a rla m e n ta rio . Y si b ien  y o  m e g u a rd a r ía  m ucho d e  p re 
s en ta r  e sta  te o ría  com o un  cargo  á c u a lq u ie r S r. D ip u tad o , ó n uevo  ó de  
ideas d e  o tra  e sp e c ie , lo p re s e n to , s í , ; g rav ísim o al Sr. M arques de  P i
d al. El S r. M arques d e  P idal q ue  tien e  conocim ien tos p ro fu n d o s  en  e s ta s  
m a te r ia s , q ue  tien e  una exp erien cia  largu ísim a en  el ju eg o  de  las fun 
c iones p a rla m e n ta r ia s ; el S r. M arques d e  P id a l, q ue  es uno  de  ios m aes
tro s  de  e sta  clase de  cuestiones', no  d eb ia  de  n inguna m an e ra  a v e n tu ra r  
una opinión que  disloca com ple tam en te  la  a lta  posición e ñ vque S. S. estab a  
colocado. Y esto  que p re se n to  coñio carg o  al S r. M arq ues, es una  opinión 
que ha trascen d ido  en  casi to das las cuestiones que ha v en ido  á t r a ta r  á 
e s te  s i tio , sin a d v e r tir  que apen as se ha  p re sen tad o  una cuestión  que  te n 
ga re lac ió n  con esa  id ea  en  q ue  no h ay a  sosten ido  ese p rin c ip io  S. S.

Sin ir  m as lejos ni rem o n ta rn o s  á o tro s  P a r la m e n to s , todav ía  tend rán  
m as p re se n te  los S res. D iputa ¡dos la d oc trina  que  sen tó  el S r. Pidal en  este  
sitió  en m ate ria s  e lec to ra le s ; y  re c o rd a rá n  que  S. S ., en form a un tan to  
d e sn u d a , p e ro  bien  e x p r e d v a ,  m anifestó que lo que deseaba  com o M inis
t r o ,  com o G ob ierno , e ra  D ipu tados q u é  d ije ran  sí  cuando  d ije ra  s í ,  y Di
p u tados qúe d ije ra n  no  cuando  d ije ra  no. No censu ro  esa  d u c tr in a , es la 
m ia , p e ro  es la m iá exp licada  coifto a n te r io rm e n te : lo que sí c en su ro , lo 
q u e  lam ento  y lo que  m e e n tr is te c e  es  v e r  que  una peí so ca  de las cuali
d ad es  y circunstancias  del Sr. M arq ues de P id a l, d e  re p e n te  p re se n te  en 
el P arlam en to  una tan  o pu esta  ó al m enos tan  d istin ta . [El Sr . Marques  de 
Vida l:  Idén tica.) Y m as q ue  to do  que  venga á p re se n ta rla  cuan do  S. S. 
tien e  e n fre n te  un M inisterio o e  d oc trinas  y  p rinc ip io s c o n se rv ad o re s  y 
que  sigue constan ti m en te  la línea  que  traz a n  los in te re se s  legítim os d e  este  
p a rtid o  c o n se rv ad o r. . °

P ero  el S r. M arques d e  P idal d ice : «Es c ie r to ;  p e ro  si e ste  M inisteiio  
no es m oderado . G im o  no es  m o d e ra d o , yo  no  p uedo  aíilia im e e n te ra 
m en te  en su b a n d e ra , y  m e quedo  en una pasiva  e sp e c ia n te  y de de¡?con- 
lian za , d e  rece lo  re sp e c to  al M ini>teiio.» Pues yo  digo á S. S. que  si hay 
d oc trina  com p le tam en te  incom patib le  con la m arc h a  del P arlam en to  y  del 
G o b ie rn o .e s  la d e  esos pésam es d e  desconfianza y  de re c e lo , la de esas 
posiciones que  si no  te rm inasen  hien p ro n to  harían  im posible com pleta
m en te  este  fuego p arlam en ta rio . Y si ños d ije ra :  «es q ue  yo  espei'o  á v er 
cóm o se p re se n ta  el G o b ie rn o ; á v e r  cóm o nos anuncia  su p o lític a , su po 
sición ac tu a l, en to n ces  cuando  lo v ea  m e d ec id iré  á  un lado  ó á o tro .»  
P ero  no señ o res : nos am enaza  con una desconfianza indefin ida, con un  r e 
celo in fundado  en una so sp ech a  que  a fec ta  hasta  á su p ersona . Y yo p re 
g u n to : ¿ E s  posible este  G obierno  si la idea  del Sr. P ida l se a c e p ta se ?

Y yo  p re g u n to  al S r. P id a l, p e rso n a  d e  g o b ie rn o , q ue  lo tien e  a c re 
d i ta d o : ¿ có m o  concibe S. S. p on e rse  en  una  posición  en q u e  se hace im 
posib le  ei G ob iern o ?

Q ue e ste  M inisterio  no p e r te n e c e  al p a rtid o  c o n s e rv a d o r , q ue  d ebe  
s e r  rech azado  p o r  el p a rtid o  c o n se rv a d o r ó puesto  «n sospecha  p o r  él. ¿Y  
en  qué  se fun d a  e so ?  ¿A caso  se rá  en  k s  p rinc ip io s q u e  ha m anifestado  y 
ha p rac ticad o  en  las cues tion es  aqui p re se n ta d a s?  P ues q ue  se c ite  una 
doc trina . ¿A caso  en  a lguna  m ed ida  de las que ba p ro p u e s to ?  P ues q u e  se 
cite  una. ¿A caso  en  que  p re se n tó je l  p ro y e c to  de la d eu d a , que  es cabal
m en te  el p rim e r  com prom iso  que  tien e  hoy  el p a rtid o  c o n s e rv a d o r?  ¿A ca
so en  las p e rso n as  q u e  se s ien tan  en e st03 b an c o s?  Yo c re o  que  á ese 
p un to  no  se  d irigen los tiro s  del S r. M arques de  P idal. ¿A caso  es en la 
con d u c ta  q ue  ha tenido  en  las e lecc io n es?

El S r. M arques d e  P id a l, si m al no  he en ten d id o , decia que  no tom a
b a  la resp o n sab ilid ad  de  los ac to s  d e  e ste  M inisterio com o M inisterio m o
d e ra d o ;  de  ahí se infiere  n a tu ra lm en te  que  siendo  S. S. m o d e rad o  el 
M inisterio no lo e s ; y  digo y o  á S. S .: ¿ en  qué  se funda p a ra  d ec ir  q ue  no 
lo es ? N o lo veó . ¿ S e rá  acaso  en  la cuestión  e le c to iá l?  Pues aqui está el 
le su ltad o  ele la e lección ; ¿ n o  se honra  S. S. com o individuo del p a rtid o  
m od erad o  del resu ltad o  que  han  tenido las e lecc io n es?  ¿EsLá vi .eulado el 
p a r tid o  m oderado  en c ie r tas  y  d e te rm in ad as  p e rs o n a s ?  P ues si eso no es 
a s í, señ o re s , ¿ p o r  q u é  se d irigen sem ejan tes c a rg o s?

C oncluyo, señ o res , d irig iéndom e al CoDgreso. El G obierno siente y se 
duele  de q ue  esta  cuestión  se .h a y a  tocado  en  e ste  d ía ; el G obierno no es
taba  p re p a ra d o  p a ra  e n tra r  en ella , el G obierno  no la e sp e ra b a , y esta  es 
o tra  con side rac ió n  q ue  el G obierno no p u e d e  m enos de te n e r  en  cuen ta  
p a ra  a p re c ia r  los cargos q ue  sé le han d irig ido  en  e ste  dia. Si el G obierno 
h ub iese  e stad o  p re p a ra d o  p a ra  esta  cuestión  h ab ría  dado  todav ía  una 
con testac ió n  m ucho  m as ám plia La púed e  d a r ;  e stá  m uy  lleno de  la c o n 
vicción de q ue  se halla cum pliendo un altísim o d e b e r , un d e b e r  q ue  le 
im pone la situación del pais en  este  m om ento , y  m uy  particular m ente  un 
d e b e r  que  le im pone su v ivo  deseo d e  d e fe n d e r y  sac a r  á salvo los v e r 
d a d e ro s  p rinc ip ios é in te rese s  del p a rtid o  co n se rv ad o r.

D espués de  una rec tificación  del Sr. M arq ués de P id a l . d ijo
El S r. BRAVO M URILLO, P re s id en te  del C onsejo de  M inistros: Ya c o 

n o ce rá  el C ongreso , s e ñ o re s , que no podia e s ta r  en  ñíi ánimo to m ar p a r te  
en e s te  d e b a te , hab iend o  co n cu rrid o  el dia de  hoy  al o tro  C uerpo  coleg is
la d o r , h ab iend o  v en id o  á e s te  avanzada  la d iscusión , y  enco n tránd o m e  s o r 
p re n d id o  cotí q u e  en  e s ta  discusión se hab ia  h ab lado  del a rreg lo  de la d e u 
d a , de  la  sesión  del 5 , d el sistem a político del actual G abinete, y  de todas

estas cuestiones tan g raves y tan im portan tes, y hab iend o  o ido  la conclusión 
del d iscurso  hasta  donde yo alcancé y hasta  donde he o ido , á mi p a re c e r  
sa tis fac to rio , del S r. M inistro  do la .G o bernac ión , yo  m e consideraba  lib re  
del com prom iso  de  to m ar p.n-te en ella; p e ro  el S r . M arqués d e  Pidal, q u e  
no es de oposición al G ob ie rn o ......

El Sr. M arques de P ID A L . De oposición sistem ática .
El Sr. BRAVO MURILLO, P res id en te  del Consejo de M in istro s: De o po 

sición al G ob iern o , según m anifiesta S. S., ha tenido  á b ien , en p rim e r  lugar 
y rec tificando , de p re se n ta r  al M inistro de H acienda en ab ie r ta  y m anifies
ta  con trad icción  resp e c to  de este  asun to  del a rreg lo  de la d eu d a. Sin e m 
b a rg o , yo  h u b ie ra  re se rv a d o  to do  esto p a ra  su tiem po : ¿á qué re p e t ir  una 
y o tra  v ez , p a ra  que si no lo en tend íam os la p rim era  lo en ten d ié ram os la 
seg u n d a , que el M inisterio actual ha abandonado  el p a rtid o  m o d e ra d o , l a  
sem b rad o  la d ivisión  en el p a rtid o  m o d e ra d o , que  ha p resc in d ido  de to d a  
idea p o lítica , y  p o r  consigu iente  el p a rtid o  m od erad o  p o r .la {cuestión do 
la d eu d a , p o r  el a rreg lo  de la deuda sin exám i n ?  A esto , señ o re s , ya no 
pued o  g u a rd a r  s i le n c io , y tiene  q ue  o ir e l S r . M arques de  P idal algunas 
v e rd a d e s  que  no sé si a g rad arán  á S. S

La p rim e ra  e s ,  s e ñ o re s , que el Sr. M arques de P idal no es m as antiguo 
en el p a r tid o  m od erad o  que y o , ni mas firm e q ue  yo. E sta  es la p r im e ra , y 
que re to  al Sr: M arques de Pidal á que  señale  un acto  , un solo acto  de nii 
vida p ú b lica , en el cual haya \ o  p ro fesado  una opin ió n , que  h ay a  e je rc id o  
un acto  del cual S. S. m ismo p u d ie ra  so sp ech a r que  me se p a rab a  yo del 
p a r tid o  m od erad o . (El Sr. M arques de Pidal p ide  la p a lab ra  p a ra  rec tifica r.)
Y si d ice S. S. a h o ra .....

El S r M arques de PID A L: A hora  y s ie m p re , y  si S. S. m e p e r 
mito re p e t iré  lo que he dicho.

El Sr. BRAVO MDRILLO, P res id en te  del C onsejo  de M in istro s: P u e 
de V. S. d e c ir  lo q u e  gu ie.

El Sr. PR E SID E N T E: P uede V. S. h ace rlo .
El Sr. M arques de PIDAL: Son solo dos palab ras. Yo he d icho  que  el 

G b ien io  en tas e lecciones actua les , en las in slruccioues que d ió , a b a n 
donó la b an d e ra  del p a rtid o  m od e rad o  p o r 1a b an d e ra  del a rre g lo  de  la 
d eu d a , Eso 'es*lo  q ue  he dicho.

El Sr. BRAVO MURILLO P res id en te  del C onsejo de M in istros: P e ro  
he d icho  q ue  el S r. M arques de Pidal tenia que o ir  algunas verdad»-s, y la 
p rim era  e»a e sa ; y m e in te re sa 'm a n ife s ta r  a la nación y á la E uropa  e n 
te ra  que S. S. no es hom bre  de p a rtid o  poli'ico  m as firm e que yo  ni m as 
a n tig u o , ni m as co n s tan te , ni de fe m as o rto d o ja , ni lo ha sido  n un ca  
ja m a s , y que yo jam as he seguido la conducta que está  sigu iendo  el se 
ñor Pidal hoy . ¿Q ué s ign ifica , s e ñ o re s , un  M inisterio  q u e  aban do n a  la 
cuestión  política po r la cuestión  del a rreg lo  de la deuda y del a rreg lo  d e  
la d eu d a  sin e x a m e n ?  Me o c u rre  lo que significa en una com paración : 
v en d e r la p rim o g en itu ra  p o r un p lato  de len te jas .

P e ro  yo no s é , se ñ o re s , dónde está la m em oria , p o r  no d e c ir  o tra  
c o sa , del Sr. M arqnes de P ida l, cuando  p re s e n ta  estos arg u m en tos. ¿Pues 
q u é ; ignora ó ha o lv idado  el S r. M arques de Pidal que la cuestión  del a r 
reg lo  de la d euda fue una cuestión  ocasional .p a ra  p ro c e d e r  á la d iso lu 
c ión del C ongreso?  Se conv irtió  desd e  el m om en to  en cuestión  política , 
en -cuestión de G abinete y fue calificada cuestión  de G abinete .

E ra  cuestión  política  y fue calificada cuestión  de G abinete  an le s  de  la 
disolución del C ongreso , y que p e n sa ra  el G obierno  que p ud ie ra  llegar ese 
c a so , p o rq u e  rl G obierno  estab a  p e rsu ad id o  q ue  tenia m ay o ría  en* esa 
cues tión ; y de aqui se d ed u cen  dos cosas que la lógica del Sr. M arques de  
Pidal no puedo  de n nguna m an e ra  d esconocer: p r im e ra , que  no fue la 
cuestión  de la deuda la que p ro d u jo  d irec tam en te  la disolución del Con
g re s o . sino o cas ion a l; y  seg u n da , q ue  no era  com o cuestión  de  deu d a , 
e ra  com o cuestión  p o lítica , em inen tem en te  p o lítica , y en  esto s casos el 
G obierno  no abandonó  la cuestión  política p o r  la cuestión  de d eu d a , eso no 
se clr e con e x a c titu d  El C ongreso  se d isolv ió  y  se  d iso lv ió  p o r  ese  m o 
tivo  exp u esto  m as e x p re sa m e n te  p o r  el S r. M inistro  de la G ob ern ació n , y  
el M inisterio actual tra tó  de  e n tr a r  en estas  elecciones. El Sr. M inistro do 
la G obernación  ha d icho  una v erd ad  q ue  nad ie  p od rá  d esm en tir . Ni oficial 
ni p a r ticu la rm e n te , p o r  n ingún M in istro , ni por los labios ni p o r la p lum a 
de  n ingún  M in istro  se ha p ro n u n c iad o  siqu ie ra  la p a la b ra  deuda  cuando  so 
ha tra ta d o  de  e lecciones, cuando  se ha tra ta d o  de  ind icar cuáles p u d ie ra n  
se r  los deseos d<l G ob iern o ; y ¿ d e  dónde p uede sacar el Si*. M arques de  
P idal que el G abinete  lia p re sc in d id o  de da cuestión  política  e n  las e lec 
c ion es, que  ha p resc in d ido  de las doc trinas políticas que pro fesa?  E se , s e 
ñ o re s , es un cargo  tal de ignorancia y d e  estup idez  d irig ido  al G ob ierno  
q ue  en su m ism a m agnitud  en v u e lv e  su n u lid a d , p o rq u e  es im posib le  q u e  
h ay a  M inisterio tan  e s tú p id o , ta n  abso lu ta m e n 'c  estú p ido  q ue  no tonga  
m ira  política , que se o lvide de  los p rinc ip io s políticos, que  son aplicab les 
á los indiv iduos cuando  se tra ta  de las elecciones. Yo no tengo necesidad  
de  rec h az a r  ese carg o , ese cargo  e stá  rech azado  en sí m ism o.

Y y a ,  señ o res , que  antes de lo que  p e n sa b a , p o rq u e  p in sa b a  siem pre, 
c ie r tam e n te  que te n d r ía  que llegar á v e rm e  en la n eces id ad  de d ec ir  algo 
d e  e le c c io n e s , algo m as d i ré , d iré  cuáles  h an  sido los p rinc ip ios funda
m en ta les  que han conducido  al G obierno en m ate ria  de e lecciones, y  d iré  
las cosas que se  han  hecho  p o r  e s te  M in isterio , que no se han hech o  an 
te s ,  nun ca  p o r n in g u n o ; cosas en  fav o r de  la legalidad , de  la l ib e r ta d , d e  
los b uen o s  p rinc ip ios en  fav o r del p a r tid o  m od erad o  y  d e  las d o c tr in a s  
q ue  p ro fesa  el p a rtid o  m od erad o . E l M in is terio , señ o re s , exp id ió  una c ir 
c u la r que p u b lica ro n  los p e rió d ico s, q ue  e s tá  d isp u esto  el G obierno  á q u e  
se  juzg u e  q ue  la reco n oce  com o su y a , y  está  d ispuesto  á so s te n e r  los 
p rinc ip ios q u e  en  ella se consignan . El p rim e ro  de  ellos fu e , y  á esto  m e 
re fe r ia  cuando  he d icho que no  se hab ia  h echo  n un ca  a n te r io rm e n te , ni 
el p ro c lam arlo  n i el p on e rlo  en  p rác tica  d e  una m an e ra  tan  s e v e ra , el s e 
p a ra r  ab so lu tam en te  á todos los funcionarios del ó rd en  judicial de in te rv e 
n ir  oficial y  p riv a d a m e n te , y  so sten erlo  y  e je c u ta r lo , com o se ha  e je c u 
tado  que los em pleados de e s te  ó rd e n  no deb ian  to m ar p a r te  en las e lec 
ciones ni aun  en  fav o r del G o b ie rn o , y  que se  te n d r ía  p o r  pecado  de  su 
p a r te  que la to m a rán  lo m ism o en fav o r q ue  en  co n tra  del G ob ierno . Y 
esto , s e ñ o re s , se ha p ro c lam ado  y  se h a  rea lizad o ; y  esto  se  ha rea liza 
d o , debo  dec irlo , con tem o r de m uchos am igos n u e s tro s , q u e  m an ifesta 
ban á los M inistros te m o re s , quo se ponia una a rm a  en p o d e r  de los a d 
v e rs a r io s , de los co n tra r io s  del G ob ierno , y  inani e d a n d o  quo h ab ría  m u 
chos que sab iendo  que  nada  tenían  que  te m e r del G ob ierno  se a p o y a b a  á 
los cand idatos c o n tra rio s  com o á algunos han a p o y a d o , al paso  que ten ían  
tem o res  p o r o tra  p a r te  sino los apo y asen  que acaso u sa iia ü  del r ig o r é  im 
p arc ia lid ad  que el G obierno  q ue ría  exig ir.

P u es  sin em bargo  de estos tem o res  que salían de boca  de los am igos 
del G abinete  que se rep ro du c ían  un dia y  o tro  d ia , el G obierno  ha o b se r
vado con estric to  rigo r la conducta  que se p ro p u so  que  se r e a l iz a ra , y  
que  c re y ó  que d eb ;an  o b s e rv a r  los funcionarios en  g en era l. Y ,  s eñ o re s , 
se  han  v erificado  las e lec c io n es , y  y o  qu isie ra  que se c ita ra  o tro  hecho  
se m e ja n te , y en  el tiem po que se han  verificado  no se ha m ovido ni se  
h a*separado  ni se ha tras ladad o  á un  solo M ag istrado , ni á un  solo Juez , 
ni á u r i ’solo indiv iduo  del M in isterio  fiscal; p o rq u e  h as ta  el M in isterio  fis
cal, que es el órgano-'del G o b ie rn o , se ha consen tido  que  in te rv in ie ra  en  
esto  y se  los ha considerado  en esta  clase. E sto  q u ie ro  que se diga si es 
tina v e rd a d  y si h ay  alguno que p ued a  c ita r  un h ech o  c o n tra r io .

El M in isterio  que ha p ro c lam ado  este  p rin c ip io  ha hecho  una cosa 
b uen a  y  fav o rab le  á la legalidad de las elecciones, y  ha fav o rec ido  las 
tend enc ias é ideas p u ra s  que p ro fe sa  el p a r tid o  m onárqu ico  c o n s titu 
cional.

Se ha pod ido  usar, s e ñ o re s , en a 'g u n  tiem p o , y  en tiénd ase  q ue  á n a 
d ie  m e d ir i jo , á nad ie  c en su ro , ni á p a rtid o  ni á p e rso n a ; no hablo  de  
época  d e te rm in ad a , p e ro  n ad ie  ignora que las A uto rid ades de  n atu ra leza  
am ov ib les, aquellas q ue  d ep e n d e n  d el G o b ie rn o , son e lem en to s  que  el 
G obierno p ued e  utilizar p ara  so sten er sus p rin c ip io s , y  que  h ab ia  en  E s
paña un  n úm ero  no d esp rec iab le  de A u to rid ades  de c ie rto  g én e ro , y  el 
G obierno actual las suprim ió . Me re f ie ro  á los A lca ldes-co rreg ido res . Yo 
d e c la ro , y estoy  segu ro  de que  esto  e n c u en tra  asen tim ien to  en la con 
ciencia  de los S res. D ipu tados, q ue  á la in fluencia de  un  A lo a ld e -co rre -  
g idur, de una A uto rid ad  local hay  poca  resis tencia . {Un Sr. D ipu tado  p id ió  
la palabra.) No lie dicho que no h ay a  n inguna; la hay, p e ro  no h ab rá  n in 
gún Sr. D iputado que  q u ie ra  so ste n er  que  los A lca ldes-co rreg ido res no han 
p od id o  in flu ir, no p ued en  se r  un  m edio  de in flu ir en  las e lecciones. Yo 
no c o n te s ta ré , el C ongreso  c o n te s ta rá  y la conciencia  de  los S»es. D ip u 
tad o s: no  m algastaré  el tiem po  c ie r tam e n te  en  c o n te s ta r  á eso. Digo pues 
que el M in isterio  actual reco n oc ien d o  la conven ienc ia  y  n eces id ad  com o 
institución de los A lca ides-co rreg ido res  en  aqueilos p u n to s  que  p o r  sus 
c ircunstanc ias  lo ex ijan , sin c on d en a rla  de n inguna m a n e ra , c re y ó  q u e  p o 
dia  su p rim irse  un n úm ero  con siderab le  de  c o rre g im ie n to s , y  los su p ri
mió. Y' en e slas  c ircunstancias  suprim ió  doscien tos y  tan to s c o rreg im ien 
tos en una  época en que se iban á em p e za r  las e le c c io n e s : nad ie  p ued e  
d u d a r q ue  el G obierno  h u b ie ra  p o d id o , usando  de su d e re c h o , c re a r  Al
c a ld e s-c o rre g id o re s  en algunos p un tos y  p ro d u c ir  el re su ltad o  que hu 
b ie ra  conven ido  á sus m ira s , siendo un m edio  de influ ir en  las elecciones; 
p ues el G obierno ac tu a l's in  em b arg o  no h a : c re a d o  un solo correg im ien to  
de los su p rim id o s, ni n inguno o tro  en  el p e rio d o  d e  las e lecciones, antes 
b ien  ha suprim ido  alguno en ese  tiem po.

A ho ra  vengo á lo s"em pleados, so b re  los cuales ha d irig ido  tam b ién  el 
S r. P idal cargos al G ob ierno . T iene  u na  fo rtu na  el Sr. P idal en e s to , y  es  
q ue  se 'e n c u e n tra  al reo  confeso, y  no h ab rá  necesidad  de  p ru e b a  Di de  
exam en  del hecho . Los em pleados exclu idos, los del ó rd en  ju d ic ial, r e s 
p ec to  de los cuales be m anifestado  y a  cuál ha sido la conducta  te ó rica  y  
p rác tica  del G ob ierno , ó' p ertenecen  al ó rd en  político  ó ál ó rd en  adm in is
tra tiv o . Uesjééclü de los q ue  p e rte n e c en  ab ó rd en  po lítico , la d o c tr in a  d e l  
G ab inete  actual es que  no solam ente no tienen  derech o  y  ta ltan  á su d e 
b e r  y  se ono n en  á las m iras y política dél G ob ierno , b ajo  el cual é s ta n  
s irv iend o  á ‘ la R eina y  al país , sino que  éstan  en  obligación d e  secun
d a r le ;  y sino se hallan en esta  disposición , es su obligación re s ig n a r  su  
p uesto . R espec to  d e  los em pleados del ó rd en  adm in is tra tiv o , la opinión



v'ri*l Gubincle ha siJo y e s  que no so les puedo p e in b tir  himpocú do rñ i 
gima m a n e ra q u e  •liostíliceii'«l G obierno. Ast'nLuiu esta doctrina, respecta 
d n -li cual liay confesión do p a rte  pa ra  que si esla es mala se me pued; 
condenar, confieso ahora que cuando el Gobierno ha creído , pudiendo ha
berse  equivocado alguna vez, como ha manifestado el o tro  día el Sr. Mi
nistro de la G obernación, no dirigiéndose ahora por consiguiente á ningiu 

-suceso ni agraviando á nadie , que había em pleados del o rden  político , } 
creo del orden adm in istra tivo , que lejos de secundar las m iras del Minis
te r io  se oponían á ellas, el Gobierno ha creído que estaba, no en su obli
gación, sino en su d e b er separándolos, y  los ha separado con pleno co
nocim iento de causa pa ra  confesarlo aqu í, como yo lo confieso ahora.

Esto, seño res, en lodo tiempo es lo que aconsejan los buenos principios 
como nosotros los entendem os, en las circuastancias en que se  ha visto e 
Gabinete a c tu a l, que han sido bastante  ra ras y bastantes anómalas y  que 
continúan todav ía , de lo cuales una prueba m uy ostensible el discurso de 

”Sr. Pidal en el día de hoy, siendo doblem ente necesario , porque desde e 
m om ento  de haber ocupado este C uerpo los M inistros de S. M ., creciendo 
esta  idea paulatina , -pero p rogresivam ente, y tom ando proporciones gigan
tescas, cuando llego 0*1 momento de la disolución y ole las e lecciones, á esto 
M inisterio se le ha estado calumniando. [El Sr. M arques de Pidal : Pido la 
palabra.) No tiene que m olestarse el Sr. P idal, porque no me r< fiero á S. S. 
A este Ministerio se ha estado calum niándole, acusándole-de que abando
naba al partido m oderado , que introduce la disensión e n e 1! partido mode
rado y que se echaba en brazos del partido  'p ro g resis ta , inventando cada 
(fia una cosa, y cuando llegaba el plazo fa ta l, el período en que debía 
ponerse en la p iedra  de toque de los hechos, venia á desm entirse, pero 
esto no bastaba para  de tener el vuelo á las calum nias, poique desm entida 
u ñ a se  lanzaba otra para que siem pre hubiese una pendiente. Desde el m o 
m ento se acusaba al M inisterio , y esto no era  calum niarlo, y por algunos 
tal vez de buena fe, y á esto no hay ofensa tam poco de debilidad, de que 
en su mano so relajaban los vínculos d é la  au to rid ad , d bq tieno  habia n e r
vio ni fuerza en el poder y sus rep resen tan tes , que la revolución sacaría 
p ronto  triunfante su cabeza: todo esto se p resag iaba , esto lo tenemos oí
do todos, y cuál ha sido la conducta del G obierno en punto á política y á 
opiniones, lo puede conocer el Sr. Pidal en la m ayoría del partido  mode
rado que ha venido á este Congreso. ¿Pues cómo dice que hemos tra ído  á 
los progresistas? ¿Cual ha sido nuestra m áxim a, reducida á una fórmula 
que han oido los m oderados y los p rogresistas, las Autoridades y los p a rti
culares? ¿Cuál ha sido la fórmula del Gobierno? P rogresistas, hemos dicho, 
traídos por nosotros, ninguno, viniendo legalmente y necesariam ente por que 
seanelegidosen los distritos en que tengan naíaral m ayoría, pero sin que por 
el Gobierno se haga ninguna ilegalidad ni violencia para  ev itarlo , lo s-que  
fueren . Si vienen m uy p o c o s , quince como en la legislatura pasada, lo sen- 
1 irem os; porque creem os como ha m anifestado el Sr. Pidal muchas veces, 
y en esto somos de sus op in iones, que debe haber una minoría de esas 
opiniones mas num erosa que la de la legislatura an te rio r: si vienen m u- 
< líos lo sentirem os tam bién; si vienen de- cuarenta á sesenta afo rtunada
m ente, creerem os que es el núm ero mas conveniente.

Esto lo han oido m uchas personas en aquella época. En esa fórmula 
expresam os nuestra opinión respecto  de los p rogresistas , p o iq u e  no p e r 
mitía que existiese de o tro modo ni el decoro de esa misma m inoría, ni el 
decoro del M inisterio m o d erad o , ni el del partido  progresista. Esla ha sido 
la teoría y la práctica de p a rte  del Gobierno.

Ahora deseo yo que el Sr. M arqués de Pidal diga si el M inisterio que 
profesa osla doc trina , que la pone en ' e jecuc ión , y aunque dé resultado, 
es un Ministerio que abandona la bandera del partido  político á que p e rte 
nece. hesperio  de los dom as, una vez resuella la cuestión en cuanto á los 
individuos del partido  progresista, excusado es que diga lo que no había 
necesidad de d ec ir; que ol Gobierno deseaba que personas del partidu  mo
derado fueran e leg id as , y ante todo personas de ese partido con p refe
rencia á o tras ; pero que den tro  de esta s , una vez que hubiera diferencia 
en cues iones determ inadas, vinieran las que apoyasen la m archa política 
del M inisterio, es excusado decirlo.

Pero esto no dirá el Sr. Pidal ni nadie que sea desviarse de las doc
trinas del partido m oderado. Pues esta ha sido la conducta del M inisterio 
en cuanto á las elecciones, teniendo que hacer una cosa, porque á mí me 
gusta decirlo todo.

N osotros, seño res , no hemos hecho nada; pero  se lia respetado  con 
absoluto-rigor el sagr ado de la correspondencia pública por el Gobierno, 
-por las A u to ridades, po r lodos.... {Rumores.) No hago com paraciones, no 
m e refiero á nadie, á ninguna época. La observación es á olra pa rte  p o r
que tenem os sospechas muy fundadas y  vehem entes de que las caitas  de 
los M inistros han sido abiertas. (El Sr. Parzanallana pidió la palabra.) Por 
parte  del G obierno, por p a rte  de las A utoridades, por las ó rdenes é ins
trucciones del Gobierno la correspondencia ha sido respetada. (El Sr. B ar- 
zanaliana pidió la palabra.) Esto lo d igo , señ o res , únicamente para  m ani
festar las desventajas con que el M inisterio ha en trado  en las elecciones, 
los medios d e q u e  ha prescindido c reyendo  que dobia prescind ir, no p o r
que haya ejercido ningún acto de g enerosidad , sin eum pnrar tampoco, 
vuelvo á decir, esta época con ninguna o tra. P ero  cuando esto lia sucedi
do así, y ha sucedido ev id e n te , ostensible y  públicam ente, y  nadie lo 
puede n egar, no creo yo que pueda im pugnarse la proposición que p a re 
ce ha sido objeto tam bién de los argum entos del Sr. M arques de Pidal 
acerca de que no se han hecho ningunas elecciones con mas (ni se ha di
cho siquiera con tan to) con mas o rden , con mas legalidad, con mas li
bertad .

Y en trando  en la cuestión y  considerándola el Gobierno del modo que 
acabo de manifestar y no siendo exacto, antes bien, siendo inexacto de todo 
punto y ageno de verdad que se haya hablado ni indicado rem otam ente na
da  con relación á la cuestión de la deuda ; y habiendo el M inisterio po r el 
contrario  manifestado cuál era la marcha política que pensaba seguir y  que 
deseaba fuese apoyada por los Diputados que vin ieran  á form ar la m ayoría  
del Congreso, el Sr. M arques de Pidal sabrá  cuáles son los datos y  funda
mentos que tiene para  decir que no sabe cuál osla  m archa política de este 
Ministerio y cuál es el color de la política á que p e rtenece ; el Sr. M arques 
de Pidal dirá en qué se funda para  dudar que este M inisterio liava seguido 
las doctrinas del partido  m oderado y  para  ex trañar que se contestase por 
el Sr. M inistro de la Gobernación en los térm inos en que se conlestó. El se
ñor M arques de,P idal lo sabrá  m ejor que yo , si es que yo no sé lo que me 
hablo.

El Sr. Marques de PIDAL: Lo que digo, Sr. Presidente del Consejo, es que 
V. S. está refutando un supuesto mió que no ha oido y que lo está comba
tiendo con inexactitud.
. Ei Sr. BRAVO MÜRILLO, P residen te  del Consejo de M inistros: He oido 

la rectificación de V. S., Sr. M arques de Pidal, y en ella ha dicho V..S. con
densando lodo su razonam iento en una especio de fórmula que el Ministerio 
actual di -olvió las Cortes abandonando la cuestión política po r la cuestión 
del arreglo de la deuda sin exam en. El Sr. Marques de Pidal que en las cues
tiones políticas, porque se dedica mas á ellas es mas fuerte que en las adm i
n istra tivas, acaso no ha percibido en el calor de la improvisación la tra scen 
dencia de esa frase. Yo tengo que decir dos palabras sobre la contradicción 
en que el Sr. M arques de Pidal quiere  p resen tarm e; el Sr. M arques de 
Pidal, que perteneció á la Administración pasada, que reconoció como los 
dem as la necesidad de acom eter esa cuestión que á S. S. po r la posición que 
ocupaba le interesaba mas qué á o tro ; el Sr. M arques de Pidal que concur
rió á los decretos que se expidieron el año pasado, y á los p royec tos  que 
se p resen taron ; el Sr. M arques de Pidal que no habría usado este a rgum en
to , si como he manifestado an tes, no dedicase mas su atención á las m ate
rias políticas qne á las adm inistrativas, no habrá podido olvidar que cuando 
el año anterior propuse como M inistro de Hacienda el p ro v ec to  de a rreglo  
de  la deuda, se sometió al exam en de la Junta directiva  v 'a l de o tras  p e r
sonas que se nom braron para  que se asociasen á ella y sé manifestó públi
cam ente en un decreto  que se deseaba oir á los rep re sen tan te s  de los 
acreedores nacionales y extrangeros.

El Sr. M arques de Pidal no' habrá olvidado tam poco , p o rq u e  m uchas 
veces lo manifesté yo en Consejo de M inistros delante de S. S. (p e ro  
S. S. acaso so distrae cuando se tra ta  de estas cu estio n es) que se habían 
presen tado  los delegados de los acreedores nacionahs y ex trangeros y 
habían manifestado que de ninguna m anera acep tarían  aquel provecto" el 
Sr. M arques de Pidal tam poco hab rá  olvidado que la Ju n ta  d ire c t iv a ’dc 
la Deuda asociada de las personas que el Gobierno nom bró para  que la 
•auxiliasen, formó un p ro y ec to  d iferen te  del publicado en la G aceta , y 
después de haber oido á los acreedo res , y con esperanzas fundadas de 
que á lo menos en una p a rte  m uy principal fuese acep tado , lo rem itió  al 
Gobierno. El Sr. M arques de Pidal no hab rá  olvidado que esto lo hice p re 
sen te  en Consejo de M inistros delante  de S. S., y S. S. pudo oirlo  sino
se distrajo............................................ Yo reclam o el ó rd en , Sr. P residen te ;
no necesito que el Sr. Conde de Vistahermosa me advierta de lo que he 
dicho.

El Sr. Conde de VISTAHERMOSA: Pido la palabra, Sr. Presidente.
El Sr. PRESIDENTE : Orden.
Varios señores D iputados: O rden, órden.
E lSr. Conde de VISTAHERMOS/V: Para cuando me toque pido la pa

labra para contestar á una alusión personal.
El Sr. BRAVO MÜRIlLO, Presidente del Consejo de M inistros: El 

Sr. Marques de Pidal no habrá olvidado que en los últimos dias en que 
pertenecí á la Administración anterior manifesté esto en Consejo de Mi
nistros , y  dije tanibíen que no creia posible insistir con éxito en mi an
terior proyecto, en el cual tenia yo sin embargo mas em peño, porque 
era un proyecto mas económico y deseaba en ínteres de mi patria que hu
biera sido posible ponerlo en  práctica.

El Sr. Marques de Pidal debe recordar perfectamente que aun en tiem 
po del Ministerio anterior estaban preparadas las bases de ese nuevo pro
yecto  ; y  no se cómo S. S. pudo ignorar que el Sr. Seijas en ei tiempo en 
que desempeñó eí Ministerio de Hacienda redactó ya un proyecto sobre

1 bases análoga* del cual creo  que daría conocimiento al Consejo de Míms- 
í Ik k  Si el S r M arques de Pidal hubiera tenido p resen tes eslas cosas que 
I no debía o lv idar, no habría tra tado  de presen tarm e en contradicción por 

que en el año pasado puse en la Gaceta un p royec to  de ley de ai reglo de 
la deuda que era mas económico, y por lo tanto  mas conveniente para  
E spaña, y después no habiendo sido aquel aceptado por los a c ieed o ie s  he 
presentado o tro  á las Górtcs que se ha creído que pod ría  serlo. ¿ Dónde 
e s tá , seño res, la contradicción?

P ero  lia dicho el Sr. M arques de Pidal, hablando de esta  m a te r ia , a la 
cual llegará su dia, y  yo deseo que el Sr. M arques de Pidal hable de ella, 
y me reservo  con testarle ; ha dicho S. S. que se opondría  al arreglo  de la 
deuda m ientras no se p resen tarán  los medios y recursos pa ra  pagar los 
180 millones á que se hace subir ese arreglo. No se ofenda S. &. porque 
rep ita  que no es fuerte  en estas cuestiones habiéndose dedicado siem pre con 
mas preferencia á las políticas; pero  recuerde  el Congreso que los 180 mi
llones se han de pagar den tro  dé 19 años, y  que se em pezara pagando en 
los cuatr o años prim eros menos de los 80 millones que se presuponían  en 
el proyecto  del año pasado. Si el Sr. M arques de Pidal manifiesta que se 
opondrá al a rreglo  de la deuda m ientras no se p resenten  desde luego los 
medios de satisfacer esos 180 millones den tro  de 19 años, d' sde aho ia  sa 
bemos cuál será la opinión y  el voto de S. S ., porque p re sen ta r ahora 
esos recursos es tan fácil como tocar la luna con las m anos: pues q ué , se
ñores, ¿ se  espera  que un Ministro de H acienda p resen te  hoy los medios 
de satisfacer dentro  de 19 años 180 milones? Eso no necesito mas que ex
ponerlo á la consideración del C ongreso para  que reciba la contestación 
(pie m erece.

K1 Sr, M arques de PIDAL volvió á rectificar.
El Sr. POSADA HERRERA, «orno de la comisión de a c tas , pronun

ció r lgunas palabras para manifestar que no habiendo sido atacado el dic
tamen de la o* m isión , no tenia esta que ocuparse de su dcíensa.

Después de usar por b reves momentos do la palabra el Sr. Garriquiri 
para una alusión personal, d ijo p a ra  lo mismo

Ei Sr. OLOZAGA : Señores, yo no puedo tom ar p a rte  alguna en la d is
cusión de este dia porque no me lo perm ite el reglam ento: y principal
m ente porque no me lo pe mito el estado de mi salud: saben mis amigos 
que vengo aqui solo p e r cump ir un deber; y  con la resolución aceptada 
por parte  de ellos de • * tom ar en unos dias, hasta no esta r rcslab.ecido, 
parte  en ninguna de sus discusiones. Siento mucho que dos causas tan po
derosas me impidan tom ar alguna en la de este d ia , q ue , como es la vís- 
p.-ra, á lo que entiendo, de li constitución del Congreso , no la debem os 
tom ar todavía por una batalla formal, y si solo p e r  una escaram uza que 
j.rom ele una cam paña mas rñ id a .  No podia yo tam poco tom ar p a rte  en 
esta discusión, po ique ¿q u é  había de hace r?  Bien sabe el Congreso que 
no me había de poner al lado de ninguno de los cou tend ien tes, y m ejor 
s a b 1 que no tengo fuerzas para  e* liar el m onlante en tre  tan poderosos 
adaldcs. .

P ero  el Sr. M arques de  Pida), siguiendo el ejemplo que me han dado 
los Sres. M inistros, lia tenido !a bondad de citar mi nom bre cuando yo 
menos podia esperar. :No tuve yo el h>nor dé p e rten ece r al Congreso an
te rio r , ni asistí á sus sesiones has-ta- que no sé p o r qué aprensión barrun té  
que podían ser las últimas las dei arreglo  de la deuda, y por este cariño 
que yo tengo á este Cuerpo no quise (pie se fuera  aquel Congreso sin te 
ner el gustó de verle la c a ra , y vi sus últimos mom entos y p iesencié su 
triste agonía. Esa fue la ocasión que- el Sr. M arques de Pidal tuvo de 
veim e: yo no recuerdo  haber teñido el gusto de ve r á S. S.: me lidiaba 
yo en ios co rred o res  del Congreso hablando con algunos Sres. Diputados 
de la cuestión del dia, y debió notar S. S. en mi cara  bastante expresiva 
cierto regocijo al ver la disolución de aquel C ongreso, lo acertado  de la 
medida de la disolución del Congreso en que halló mi cara  de suyo bás
tanle expresiva.

Me c mplace ver que me ha p resentado S. S. como un argum ento  que 
no haría mucho favor á mi alegría , cuando en ei último resu ltado  viene á 
decir la disolución es m ala, puesto que gusta á Olózaga. Por respeto  al Go
bierno que la h izo , y al C ongieso que fue d isuelto , m e costaba traba jo  
decir que tiene mucha razón el Sr. Pidal. Yo me alegré de aquel a disolu
ción, y no queriendo ocultar los afectos que me anim an, voy á decir p o r 
qué ine alegré. No por la presunción que. hubiera sido ridicula de pensar 
que podrían venir en m ayoría los: hom bres de mi partido  á este  C o n g re 
so, porquo  bien sabia yo la injusticia con que estaban hechas las lbtas 
e lectorales, no po r ambición personal, que á tenerla  hubiera  podido sa - 
tistacerla  en aquel C ongreso, sino porque habia visto se habían hecho 
aquellas elecciones, porque habia visto á un Gobierno que habia dicho: yo  
excluiría á todos los hom bres del partido  m oderado  que .disienten de mis 
doctrinas ó no sean afectos á mi p-r.-ona, y los habia e x c lu id o : yo  exclui
ré  de las Cortes al partido  p ro g re s iv a , y  lus habia excluido: que habia 
d icho : la nación está tíe tiá s  de n o so tro s ; podem os ta n to ,  que solo p e r
m itirem os algunos de nuestros enem igos, ó po r com pasión, ó po r volun- 
t d , ó por cálculo,

Y yo que sabia , señores, que con las listas e lecto rales como estaban 
hechas y por los medios ilegales que se habían  em pleado en las eleccio
nes se podia hacer cuanto se q u is ie ra , deseaba que vin iera  o tro  G obierno 
que le hiciese la con trap rueba , ya que veia que se podia exclu ir y  se ha
bía excluido á hom bres notables dé los partidos  , á  hom bres que' habían 
pertenecido  al C ongreso, que en él habían nacido, q u e ,deb ian  e s ta r  en  él; 
como yo sabia tam bién que disueltas aquellas C ortes podían v en ir estos 
hom bres que han v e n id o ,y  yo  lem ia, señ o res , y  lo he visto realizado 
que el Congreso disponía de la opínion p ú b lic a , el que anatem atizaba ,á 
los hom bres que disentían de su política, habia de  v e r  cómo p o r las 
mismas arm as suyas se les excluía del C o n g reso , sé les p riv ab a  de un 
puesto que les co rresponde  en. él y en el que yo  quisiera v e rle s : p o r eso 
me alegraba de la disolución, po rque  no hay pais que resista p o r m ueno 
tiempo la p rueba  de dos M inisterios que se llam an m oderados excluyendo 
en masa á todos sus co n tra rio s , qué, tienen al pais Oficial de su p a rte  y  
ejercen  un poder que legalm ente no pq^de ni debe te n e r  ningún G obierno 
constitucional.

Estoy justificado en mi alegría, sí señores, Y no e ra  solo esto : yo  
quería que todos fueran  vencidos, que todos p ro b a ra n  de  las am arguras 
del hom bre que con la ley en la mano, con la santidad  de su conciencia, 
con la sinceridad de sus buenos d rseo s , se p resen ta  á los electores para  
ob tener sus sufragios com o yo q u e iia , que todos pasasen  las am arguras 
que hem os pasado cerca  de ocho años, que ap re n d ie ran  en el vencim  en - 
to y que p e rd ie ran  (1 orgullo de la victoria.

El Sr. BRAVO MÜRILLO, P residen te  deí Consejo de M inistros: Señores, 
yo digo las cosas con mucha f ran q u e z a , y  no  puedo p e rm itir que se in te r 
p re ten  de una m anera  d ife ren te , ni que se qu iera  sacar p a rtid o  de mi 
franqueza m as allá de los justos límites.

l ie  dicho p a ra  fo rm ar una contraposición , asen tando  p rim ero  un hecho, 
que el Gobierno habia re sp e tad o  como e ra  su d e b e r  el sagrado de la co r
re sp o n d en c ia , y  que lo prop io  habían hecho los Gobiernos an te rio re s ; p e ro  
que si los M inistros habían  respetado  las c ar ta s  de los p a rticu la re s , en  
cam bio noso tros teníam os sospechas m uy fundadas de que nuestras carta s  
habían sido abiertas. Esto lo. hice p a ra  m anifestar las desven tajas con que 
habia en trado  el M inisterio  en las elecciones.

Hecha esta  rectificación , yo  tengo un v e rd a d e ro  p esa r en ten e r que 
decir al Sr. Olózaga que sus ilusiones no pueden  conservarse  m as, aún que 
el Sr. Olózaga en el mal de que hoy ha m anifestado adolecer, se p re sen ta  
en recaída , y que las en ferm edades en recaída  suelen  ten e r mal éxito. El 
Sr. Olózaga hace tre s  años, dirig iéndose al partido  m oderado  y al Gobierno 
que lo rep resen tab a , decia que se estaba en el caso de d a r el po d er al p a r
tido p ro g res is ta , y que se le d iera aquél dia p o rq u e  al siguiente seria 
ta rde . Yo he reco rd ad o , invo lun tariam ente  estas m anifestaciones ard ientes 
por el bien' dé su pa s , y  aun p o r él bien del partido  m oderado que hacia 
el Sr. Olózaga entonces , al verle  hoy igualm ente condolido dél p a rtid o  m o
d e rad o , igualm ente solícito de la u n ió n , p rosp e rid ad  y  fo rtuna dé este 
p a rtid o , diciendo que el único modo de cónségñirlo e ra  d a r e l: .p o d er'a l 
p a rtid o  p rogresista. El Sr. Olózaga debe conocer que esto es imposible, 
que no está ea  manos de los M inistros ni de los que form an el gran  p a r
tido m o d erad o , y  eso aunque tuviéram os la voluntad de hace rlo , de lo 
cual yo el p rim ero  estoy  muy. d is tan te ; que el p o d er no se da á los p a r 
tidos nunca, sino q u e jo  conquistan con arm as de buena ley en buena ba
talla , y  la m anera d e 'co n q u is ta rlo  ya sabe el Sr. Olózaga cuál es, á saber: 
ten e r m ayoría  en estos C uerpos, con lo que el poder viene legal y  cons
titucionalm ente á las m anos sin necesidad de qué se trasm ita de un p a r
tido á o tro . Por lo tan to , la petición del Sr. Olózaga, por mas que yo re 
conozca lo plausible del objeto  de S. S ., no puede ten e r cabida ahora de 
ninguna m anera.

Si el mal está en las listas e lecto rales, como el Sr. Olózaga indica , las 
listas e lectorales llegará el tiem po de que se rectifiquen , deseam os que 
asi se h ag a , que se rectifiquen legalm ente; pero  entonces yo c reo  que el 
resu ltado de las listas será  el mismo que el de las a c tu a le s , ó acaso sea 
menos favorable pa ra  los hom bres que profesan esas opiniones; puede que 
sea un e r ro r  m ió, pero  lo creo  asi, y de todas m aneras esta ha de ser una 
cuestión de tiem p o , de p o rv e n ir; en la actualidad no puedo perm itir po r 
mi p a rte  lo que S. S. desea ; y  tengo pa ra  m ayor desconsuelo que decirlo 
si es que tan to  se in teresa  por la unión del partido  m oderado , que cuan
do se tra ta  de esto prescindim os de las cuestiones in te rio res , debiendo te 
n e r entendido S. S. que ei modo de hacer rem oto  ó m uy lejano el sub ir 
al poder el partido  p rog res is ta , es la actitud en que se ha puesto hoy.

Después de b reves palabras del Sr. Olózaga, dijo
El Sr. BRAVO MÜRILLO, Presidente del Consejo de M inistros: Basta 

que el Sr. Olózaga manifieste que esa ha sido su intención pa ra  que yo  di
fiera á lo que S. S. acaba de m an ife s ta r: en  esta p a rte  el Sr. Olózaga es so
berano ( El Sr. O lózaga: Estoy  satisfecho).

En cuanto al recuerdo  de los tre s  a ñ o s , y  á los m edios por los cuales 
dice S. S. que se alejó del po d er el partido  p ro g res is ta , S. S. no ha m edi

tado bien esta m anifestación. Yo no creo  que los m edios de gobierno por 
donde el poder fuera  á manos del partido  p ro g res is ta  sean  las barricadas; 
y lo que el M inisterio de aquella época com batió en uso de una ley  votada 
por las C o rte s, fueron las b a rric ad as  [El Sr. Escostira : P ido la palabra).

Esto no tiene que v e r  con los casos personales, re sp ec to  á los que 
se hicieron entonces y se re p e tirá n  cuantas m anifestaciones se quiera. Yo 
no vengo tam poco á de fen d er aqui que todos los individuos que pud ieran  
ser objeto de aquellas m edidas de gobierno  fueran  crim inales, ni tuvieran  
p arte  en las ba rricadas  : yo  no creo  sem ejan te  cosa. Yo he reco rdado  esto 
p ara  decir que el G obierno se valió de aquellos medios autorizado po r una 
ley de las C ortes que le concedieron  facultades e x tra o rd in a ria s , y  se v a 
lió de aquellos m edios, po r mas que e n tre  lo general hubiese  alguna in 
justicia p a r tic u la r ; pero  lo que el G obierno com batió p o r sistem a fueron 
las barricad as, porque ese no es m edio de sub ir al p o d e r  el p a rtido  p ro 
gresista ; el único m edio es te n e r m ayoría  en las C ó r te s , es el medio le
g ítim o, constitucional, p o rq u e  lo que hubo fu e ra  ya lo sabem os, las b a r
ricadas, y  e sc , vuelvo á d ecir, no es m odo de su b ir al p o d e r el partido  
p rogresista.

Esto es lo que quiero decir , y añad iré  para  concluir qué de ese medio, 
que es constitucional, ni el M inisterio a c tu a l, ni n ingún M inisterio m ode
rado  le rehusará  cuando las circunstancias lo exijan y de la m anera  que las 
circiinH ancias lo exijan, y p e rm itan , y s: m añana desg raciadam ente  nos 
viéram os en esas c ircu n stan c ias, el G obierno actual ped iría  una autoriza
ción igual á la de 1848, y el M inisterio a ctual, p ro cu ran d o  ev ita r los ca
sos de injusticia, usaría de la autorización p a ra  sa lvar el Estado como 
en 1848.

P id ieron la palabra b revem en te  p a ra  alusiones personales los señores 
Lasala, López S errano  y  Escosura.

Sin mas discusión se aprobó  el acta del d istrito  de  J a é n , provincia 
del mismo nom bre.

Se leyeron  y quedaron sobre  la m esa.los siguientes d ic tám enes:
1.° La com sion de actas ha exarninado las que aparecen  á continua

c ión , de las cuales no resulta  p ro testa  ni reclam ación  de ninguna especie, 
p or lo que es de dictam en que el C ongreso se s irva  ap robarlas  y  adm itir 
como D iputados á los señores que resultan  e legidos:

D. Juan G érónim o Ceballos por ei d istrito  de  A lm agro, p rovincia  de  
C iudad Real.

D. Eugenio de Abella por td d istrito  de P u en tedeum e, p rovincia  de la 
Coruña.

I). M artin Belda por el d istrito  de C ab ra , provincia de C órdoba.
Puche y B au tista .— Flores Calderón. =  Posada H erre ra . =  P. N. Ati

riólas. = C a r v a j  d.
2.a La comisión auxiliar de actas ha exam inado las que aparecen á 

continuación; y  aunque contienen algunas p ro testas y reclam aciones, como 
ni unas ni o tras afectan , en sen tir de la corrúsion, al resu ltado  de la elec
ción, es de diclám en que el C ongreso se sirva  ap ro b arla s  y  adm itir como 
D ipu 'ados á los señores elegidos que acred itan  su ap titud  legal:

D. Antonio Flores C alderón po r el d istrito  de A lm azan , provincia de 
Soria.

D. José M aría P rie to  p o r el d is trito  de T o rre  Don Jimeno, provincia de 
Jaén .

D. Salvador A ndrés D am pierre  p o r el d is trito  de  V elez-R ubio, pro
vincia do Almería.

Conde de R .vadavia p o r el d istrito  del B arco d8 V a ld eo rras, provin
cia de O rem e.

M arques de Alba'da p o r el d istrito  de Palencin, p rov incia  de Palencia.
Puche y Bautista. = F .  Calderón. =  Posada H erre ra . =  P. N. Aunó

les.— C arvajal.
El Sr. P residen te  señaló pa ra  el ó rden  del día de m añana la continua

ción de la discusión pendiente y  la de ios d ic tám enes que  acababan de 
lee rse , y levantó  la sesión á las siete y  media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Junio & to  s tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 , . . . . . . . . .  , .  36 1l/i6*
Id. del .4 por 1 0 0 . . . . . ............... . .  14 3/ 4<b
Id. del 5 por 1 0 0 . . . . ___ . . . . .  . .  16 % .
Deuda sin ínteres   ..........  . .  7 y 8.
Cupones no llamados á capitali

za r .  . .  8 'V8:
Acciones del Banco español de 

San Fernando.. .    Y . . .. par.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 50-95. Paris, 5r-26 p. á 8 d. v.

A licante,5/» d. Málaga , 3/ 8 d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, 5/ 8 pap. b.
Bilbao, Y/* din. b. Santiago, 5/ g din¿ d.
Cádiz, par. Sevilla, par.
Coruña, 3/ 8 d. Valencia, par.
Granada, s/ 4 din. d. Zaragoza, */2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

Se han extraviado los privilegios de los juros siguientes:
Uno de 102,000 rnrs., situados en millones de Yaílado- 

lid , expedido á favor de D. Juan Antonio de Prado.
Otro de 44,538 m rs., situados en las alcabalas de Cande- 

muño á favor de Doña Francisca de Castro.
Otro de 192,086 m rs., situados en las alcabalas de Mur

cia á favor de D. Juan Antonio de Prado.
Otro de 23,414 mrs. , situados en los diezmos de la Mar 

de Castilla á favor de 1). Juan Fernandez de Castro.
Una pertenencia de 37,500 m rs., situados en alcabalas 

de Miranda de Ebro en juro de mayor suma á favor de Dona 
Francisca de Castro.

Otro de 42,051 m rs., situados en las alcabalas de C an- 
demuño á favor de Doña Francisca de Castro.

Otro de 10,109 m rs., situados en. el derecho de la seda 
de Granada á favor de D. Alonso Astudillo.

Otro de 3000 mrs. , situados en las alcabalas de C ande- 
muño y Pampliega á favor de D, Francisco CueVas.

Otro de 71,400 m rs., situados en almojarifazgo, mayor' 
de Sevilla á favor de D. Francisco Ronquillo.

Otro de 73,326 mrs. , situados en las alcabalas de M eri- 
da á favor de D. Francisco Ronquillo del Castillo.

Otro de 4286 m rs., situados en las alcabalas de la me-^ 
rindad de la Rioja en lavor de D. Francisco Ronquillo.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó algu
nos de los expresados juros tendrá la bondad de avisar a 
casa del Excmo. Sr. Marques de Bedmar v Escalona en la 
callo del Pez, á quien pertenecen.

T E A T R O S .
t e a t r o  d e  l a  COMEDIA.— Institu to  español. A las nueve 

de la noche.—Sinfonía.—Ni tanto ni tan poco, comedia nueva 
en tres actos.— Divertimiento de baile.— El payo de la  car- 
ta , sainete.—Baile nacional.


